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Presentación 

 

Señores miembros del jurado calificador: 

Dando cumplimiento a las normas y reglamento de grados y títulos de la 

Universidad César Vallejo para la elaboración y sustentación de la tesis de la 

sección de post grado de la Universidad César Vallejo para optar el grado de 

maestría en derecho penal y procesal penal, presentamos la tesis titulada: “La 

protección de las mujeres adolescentes y el acoso sexual”. La investigación tiene 

por finalidad determinar la percepción existente entre protección de las mujeres 

adolescentes y el acoso sexual.  

 

El documento consta de siete capítulos, el primer capítulo se denomina 

introducción en la cual se describen los antecedentes, marco teórico, variables, 

justificación, formulación del problema y determinación de los objetivos.  

 

El segundo capítulo denominado marco metodológico, comprende la 

operacionalización de las variables, metodología, tipos de estudio, diseño de la 

investigación, población, muestra y muestreo, técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, los métodos y análisis de datos. En el tercer capítulo se 

encuentran los resultados, en el cuarto capítulo está la discusión, en el quinto 

capítulo están las conclusiones; en el sexto capítulo las recomendaciones; en el 

séptimo capítulo las referencias bibliográficas y por último los anexos. 

 

Esperamos señores miembros del jurado que ésta investigación se ajuste a 

las exigencias establecidas por la Universidad y merezca su aprobación. 

 

          Los autores. 
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Resumen 

 

La investigación titulada “La protección de las mujeres adolescentes y el acoso 

sexual”, tuvo como objetivo establecer la relación entre la protección de las mujeres 

adolescentes y el coso sexual. 

 

 La metodología utilizada es descriptiva, porque describe las propiedades y 

características de un fenómeno que se somete a analizar; además el estudio es 

cuantitativo puesto que brinda datos exactos y medibles. Asimismo, este estudio se 

enmarcó dentro de la investigación básica. Igualmente, para la ejecución de la 

investigación se trabajó con una población de 120 personas, comprendidas por 11 

jueces, 15 fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados en el Distrito de Puente 

Piedra, a quienes se les aplicó el cuestionario para realizar la prueba piloto y el 

cuestionario para medir la confiabilidad, que fueron instrumentos utilizados para la 

recolección de los datos, los cuales fueron codificados y procesados en programas 

de cálculo estadístico, obteniendo los resultados esperados. 

 Los resultados obtenidos determinaron la percepción existente entre la 

protección de las mujeres adolescentes y el acoso sexual en el Distrito de Puente 

Piedra - 2013, porque a través de los resultados descriptivos del cuestionario de 

preguntas, se lograron apreciar que en su mayoría los encuestados, dieron como 

respuesta la opción si y una minoría de los encuestados, marcó la respuesta no, es 

decir la mayoría de los encuestados tienen la percepción que si existe una relación 

significativa entre las variables. 

Palabras claves: Protección, mujer adolescente y acoso sexual. 
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Abstract 

 

 The research entitled "Protection of adolescent women and sexual 

harassment ", aimed to establish the relationship between the protection of young 

women and the sexual arena. 

 

 The methodology used is descriptive because it describes the properties and 

characteristics of a phenomenon that is subjected to analysis; also the quantitative 

study because it provides accurate and measurable data. The study also formed part 

of basic research. Similarly, for the implementation of the research we worked with 

a population of 120 people, including 11 judges, 15 prosecutors, 25 legal operators 

and 69 litigators in the District of Puente Piedra, who were administered the 

questionnaire to test pilot and questionnaire to measure reliability, which were 

instruments used for data collection, which were coded and processed statistical 

calculation programs, obtaining the expected results. 

 

 The results determined the existing perception among the protection of young 

women and sexual harassment in the District of Puente Piedra - 2013, because 

through the descriptive results of the questionnaire questions were achieved 

appreciate that most respondents gave response option if and a minority of 

respondents marked the answer is not, ie most respondents have the perception 

that if there is a significant relationship between the variables. 

 

Keywords: protection, adolescent and sexual hara ssment woman 
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1. Introducción  

 

El presente trabajo de investigación lleva por título “La protección de las mujeres 

adolescentes y el acoso sexual, Puente Piedra 2013”, se realizó con el objetivo de 

determinar la percepción existente entre la protección de las mujeres adolescentes 

y el acoso sexual, el mismo que fue desarrollado en el Distrito de Puente Piedra, 

atendiendo que el acoso sexual es un fenómeno social que representa un problema 

nacional e internacional. 

 

 El trabajo de investigación se ha realizado porque en el Distrito de Puente 

Piedra, el acoso sexual se viene desarrollando al igual que en muchas otros distritos 

de la capital, siendo las víctimas en su mayor parte adolescentes, las cuales llegan 

a padecer serias consecuencias que les impide continuar con el desarrollo normal 

de su vidas llegando incluso a tener daños psicológicos irreparables; de ahí, radica 

la importancia para ser estudiado dicho fenómeno conductual y encontrar una 

solución viable. 

 

 Es ese sentido, es necesario entender que el acoso sexual es un fenómeno 

conductual que recientemente ha sido reconocido como problema y poco estudiado, 

tal es así que Wise y Stanley (1992, pág 28), expresaron que “fueron las feministas 

quienes reconocieron que estas conductas de los hombres hacia las mujeres se 

unifican y adquieren coherencia debido a la motivación de los hombres para 

ejercerlas y a sus consecuencias para las mujeres”, lo que pone en evidencia que 

dicha conducta se presentó en nuestra sociedad de manera gradual. A mayor 

abundamiento, respecto al origen e importancia del estudio del acoso sexual, 

Pernas, Román, Olza y Naredo (2000, pág. 16) mencionaron que: 

 

El tema adquirió en los años ochenta una enorme resonancia en los medios 

de comunicación, sobre todo en Estados Unidos y a raíz de una serie de 

juicios que conmovieron, por sus connotaciones políticas, sexuales y 

raciales, a la opinión pública. Al mismo tiempo, se llevaba a cabo una 
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importante labor de investigación sobre el acoso sexual centrada 

básicamente en los aspectos psicosociales del fenómeno. En el mundo 

anglosajón se multiplicaron los estudios, tanto de carácter teórico como 

empírico, sobre el acoso sexual en los centros de trabajo así como en los 

espacios universitarios. 

 

  Ello evidencia, que el acoso sexual ha merecido que en muchos países sea 

contemplado en rama administrativa y en otros con sanciones penales con tal de 

brindar protección a las víctimas de acoso sexual. Ahora bien, es necesario 

entender que para definir el acoso sexual se ha encontrado información que difiere 

en algunos detalles en los diversos códigos y leyes, incluso el acoso sexual es 

confundido con el hostigamiento sexual; no obstante, hemos hallado que Salas 

(2013, pág. 9) menciona que la organización internacional del trabajo, define al 

acoso sexual “como un comportamiento en función del sexo, de carácter 

desagradable y ofensivo para la persona que lo sufre”; por otro lado, a nivel nacional 

hallamos que en la ley para prevenir y sancionar al acoso sexual en espacio públicos 

(2015) – Ley N°30314, promulgada el 26 de marzo del 2015 por el Congreso, en su 

artículo 4, define al acoso sexual en espacios públicos como: 

 

La conducta física o verbal de naturaleza o connotación sexual realizada por 

una o más personas en contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan 

estas conductas por considerar que afectan su dignidad, sus derechos 

fundamentales como la libertad, la integridad y libre tránsito, creando en ellas 

intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente ofensivo en 

los espacios públicos. 

 

 Teniendo en consideración lo expuesto, consideramos que la importancia del 

estudio del acoso sexual, radica en que afecta de modo grave a la dignidad de toda 

persona que es víctima del fenómeno del acoso sexual, impidiendo que desarrolle 

una vida con normalidad. 
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Por otro lado, el desarrollo de la presente investigación, según los requerimientos 

de la Universidad César Vallejo, presenta la siguiente estructura: 

En el capítulo I, se ha trabajado los antecedentes que comprenden tesis 

nacionales e internacionales de posgrado, sobre temas que guardan relación con el 

presente trabajo de investigación, como problemas sobre la protección a las mujeres 

adolescentes frente a la violencia sexual entendida en su manifestación de acoso 

sexual. 

También se ha desarrollado en este capítulo, el marco teórico, que 

comprende las bases teóricas o teorías sobre el tema investigado, habiéndose 

desarrollado teorías sobre el contrato social y el control social, las cuales buscan la 

paz y vida en común de los ciudadanos. Igualmente, la justificación, en este caso 

se ha desarrollo cuatro, como son justificación teórica, práctica, sociológica y legal. 

De igual forma, comprende el problema de la investigación, habiéndose 

detallado la descripción de la realidad problemática, la cual se viene desarrollando 

en nuestro país, como en otros países y según veremos algunos han tipificado el 

acoso sexual sancionándolo penalmente. Finalmente, se ha descrito el problema de 

la protección de las mujeres adolescentes frente al acoso sexual en el Perú, en este 

caso en el Distrito de Puente Piedra. Destacándose también en este parte, el 

problema general de la investigación y los problemas específicos, también el 

objetivo general y los objetivos específicos.   

 En el capítulo II, correspondiente al marco metodológico, se comprende a las 

dos variables que conforman el título de la presente investigación, desarrollándose 

la operacionalización de las variables con su definición conceptual y operacional, 

las cuatro dimensiones, además los ocho indicadores y la escala de medición 

nominal; asimismo, la metodología utilizada que corresponde al método inductivo, 

también los tipos de estudio, destacándose el enfoque cuantitativo desarrollado en 

el presente trabajo, el alcance y el tipo de investigación descriptiva. 

En este capítulo, también se ha desarrollado el diseño aplicado a la investigación, 

siendo de carácter no experimental – transeccional – descriptivo; asimismo, se ha 
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desarrollado la población, muestra y muestreo utilizado en el trabajo, siendo que la 

población comprende jueces, fiscales, operadores jurídicos y abogados, 

habiéndose utilizado el muestreo por conveniencia, “simplemente casos disponibles 

a los cuales tenemos acceso”, Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 401), 

entonces, la muestra lo comprenden 11 Jueces, 15 Fiscales, 25 operadores 

jurídicos y 69 abogados del Distrito de Puente Piedra. 

Finalmente, este capítulo también comprende lo concerniente a las técnicas 

e instrumentos de recolección de datos, siendo la técnica de encuesta la utilizada 

para realizar la muestra, mediante el cuestionario de preguntas. Asimismo, se 

comprende el método de análisis de datos de los gráficos para presentar los datos 

y para concluir con los aspectos éticos que están sujetos los investigadores durante 

el proceso de investigación. 

 En el capítulo III, presentación de resultados, que comprende la parte 

descriptiva, se realiza un análisis de los datos obtenidos a través del instrumento, 

en este caso el cuestionario de preguntas sobre la protección de las mujeres 

adolescentes frente al acoso sexual, procediéndose a presentar los resultados 

generales de manera descriptiva; asimismo, se ha elaborado tablas y figuras, 

respecto a los porcentajes de percepción de opinión obtenidos de las respuestas 

dadas por los encuestados, a las 9 preguntas que contiene el cuestionario, las 

mismas que han sido contrastadas con cuadros estadísticos de información, 

relacionados a las variables e indicadores respecto al presente trabajo de 

investigación; es decir, en cuanto a la protección de las mujeres adolescentes frente 

a la violencia sexual manifestada a través del acoso sexual. 

 En el capítulo IV, que comprende la discusión, respecto a los resultados 

obtenidos a través del instrumento, los mismos que han sido contrastados con los 

antecedentes y las teorías comprendidas en el presente trabajo de investigación, a 

fin de señalar si concuerdan o difieren y porque motivos.  

En el capítulo V, conclusiones, se señala la comprobación de los resultados 

demostrando los objetivos planteados y lo que se ha probado, luego del desarrollo 
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de la investigación, respecto a la existencia o no de la percepción entre la V1 y V2 

en el Distrito de Puente Piedra; además, de lo obtenido sobre las preguntas 

efectuadas en el cuestionario que corresponden al objetivo general y a los objetivos 

específicos. 

 En el capítulo VI, recomendaciones, se detalla las recomendaciones que 

hacen los autores, las que permitirán o contribuirán a potenciar la V1, en este caso 

protección de las mujeres adolescentes. 

 En el capítulo VII, referencias bibliográficas, correspondiente al material 

bibliográfico consultado por los investigadores para desarrollar la presente 

investigación, seguido de los anexos, que son enumerados correlativamente y que 

corresponden al presente trabajo de investigación.  
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1.1. Antecedentes. 

 

Antecedentes nacionales: 

  

Sánchez (2009) en su tesis denominada “La reforma del artículo 173° del Código 

Penal Peruano (Ley N°28704): problemas, propuestas y alternativas (El 

consentimiento en los delitos contra la libertad sexual de menores), para optar por el 

grado de magister en derecho con mención en ciencias penales por la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, el autor tuvo como principal objetivo desarrollar una 

teoría que permita afirmar la atipicidad de los encuentros sexuales consentidos entre 

enamorados y convivientes que supere el recurso a un límite fijo de edad y que sea 

aplicable a los convivientes desde los 13 años de edad. Utilizó una investigación 

mixta al combinar la investigación dogmática con la de empírico jurídico social, para 

lo cual tuvo una población de mujeres peruanas de 14 a 18 años de edad. Además, 

en la recolección de datos empleó entrevistas, observación y análisis de contenido. 

 

 Habiendo arribado a la conclusión, que la atipicidad de la conducta radica en 

el rol de enamorada o conviviente, dicho con otras palabras, sólo cuando el nivel de 

participación del adolescente genera un conflicto entre el interés en persecución 

penal y el interés en mantener la unidad familiar o sentimental, que no supera el 

nivel de lo especialmente intolerable impuesto por el principio de subsidiariedad, la 

persecución penal entra en conflicto con los principios de “proporcionalidad”, 

“racionalidad” y “necesidad de pena”, conflicto que se soluciona mediante la 

declaratoria de atipicidad de la conducta. Este tránsito no es mecánico y depende 

de cada caso en concreto, sólo así se superan los tradicionales criterios de una 

interpretación quántico - etaria y litero - gramatical y de la invalidez genérica del 

consentimiento de menores por debajo de una edad límite que muestra su 

inconsistencia cuando se tratan de actos sexuales un día antes de alcanzar dicha 

edad, lo que demuestra que se tratarían de paradigmas disfuncionales, que deben 

ceder frente a un análisis más profundo del hecho que se pretende regular, tal y 

como ocurrió, en parte, en la RN. 1175-2005-Madre de Dios, que verso sobre la 
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relación sexual sentimental de una menor de 11 años con su pareja de 18, donde 

sin embargo debió predominar la atipicidad antes que la imposición de una pena 

suspendida. 

 

 La relación de la investigación citada, con nuestro trabajo de investigación, 

está referido a que así como en los delitos de violación sexual, en el caso del acoso 

sexual, el cual es una forma de violencia, también es necesario un análisis profundo 

y concreto del fenómeno a efecto de brindar protección no solo a las víctimas sino 

también a las personas que por su edad serían susceptibles de padecer algún acto 

de acoso sexual; asimismo, permitirá encontrar medidas de prevención; pero para 

ello es necesario la intervención de las entidades del Estado que permitan partir de 

una educación sobre el tema en cuestión como prevención, medidas de protección 

y por último, recurrir a las sanciones penales. 

 

Además, podemos rescatar de la citada investigación, que la regulación de los 

delitos contra la libertad sexual ha sido objeto de diversas modificaciones, así se 

llegó a establecer el efecto que tendría el consentimiento cuando existe relaciones 

entre adolescentes y/o entre un mayor de edad y una adolescente cuya edad pueda 

fluctuar entre los 14 a 18 años, aún más complejo es el caso cuando se presenta la 

situación de una persona cuya edad es menor a la mencionada, situación que generó 

diversas controversias, es así que el Tribunal Constitucional (2012) se pronunció 

declarando inconstitucional la sanción penal cuando la adolescente que tiene entre 

14 y 18 años, consintió las relaciones sexuales. Del mismo modo, que es examinada 

la violación sexual, también debe ser analizada y estudiada el acoso sexual, puesto 

que se trata una forma de violencia sexual, no debiéndole restar importancia. 

 

En consecuencia, en el caso del acoso sexual, consideramos que es 

necesaria la realización de un estudio profundo y detallado, pues la ley que sanciona 

al acoso en espacios públicos (2015)  ha permitido en cierto modo la protección de 

la mujer, pero obvia el grado de vulnerabilidad que se presenta en las mujeres 

adolescentes; por lo que, las medidas de protección deben ser más rigurosas cuando 
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se trate de adolescentes por su minoría de edad y los grados de desarrollo de la 

conducta de acoso sexual que represente un mayor daño que se pueda ocasionar a 

las víctima; entonces, a nuestra consideración debió efectuarse un estudio profundo 

para establecer no solo medidas eficaces sino también las medidas alternativas de 

prevención.  

 

 Ramos (2013) en su tesis denominada “Análisis de la aplicación de las 

Políticas Públicas en el Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual del 

MINDES a través de los Servicios de los Centros de Emergencia Mujer de Lima, San 

Juan de Lurigancho y Comas durante los años 2008-2010”, para optar el grado de 

magister en gerencia social por la Pontifica Universidad Católica del Perú, la autora 

tuvo como objetivo general analizar la aplicación de las políticas públicas en favor de 

la disminución de la violencia familiar a través del Programa Nacional Contra la 

violencia Familiar y Sexual del Ministerio de la Mujer y Desarrollo social y proponer 

prácticas que garanticen una adecuada gerencia del programa; habiendo utilizado 

como instrumentos de medición guía de entrevistas semiestructuradas para conocer 

como se ha dado la aplicación de las políticas en el PNCVFS y obtener información 

cerradas y abierta tratando de contar con mayor precisión en las respuestas 

obtenidas, también lo aplicó a las promotoras de los hogares de refugio temporal y a 

18 usuarios seleccionadas para conocer la calidad de los servicios de los CEMS. 

Encuestó a 45 Profesionales Abogados(as) Psicólogos (as) y trabajadores sociales 

de Centros Emergencia Mujer de un total de 100 de las zonas de Ayacucho y Lima 

que prestan servicios de atención a las víctimas que acuden a estos servicios con la 

finalidad de identificar sus necesidades y fortalezas relacionadas a las políticas 

implementadas. Planteó desde un inicio como un trabajo que cuente con un análisis 

cualitativo a la eficacia de la implementación de las políticas públicas relativas a la 

atención integral de las víctimas de la violencia familiar y sexual del Programa 

Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual desde su característica rectora. A 

dicho análisis cualitativo, le agregó la herramienta de encuestas para poder conocer 

un mayor número de opiniones de trabajadores no solamente de los CEMS en 

análisis sino de otros CEMS, al considerar que no todos quieren responder las 
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preguntas en muchos casos por temor, de expresar sus opiniones por no 

comprometerse y a manifestar aspectos que los puedan comprometer. Sus 

conclusiones son: 

 

El Estado Peruano cuenta con instrumentos nacionales e internacionales que 

debe cumplir basado en una concientización del problema de la violencia familiar, 

sexual y no únicamente por dar cumplimiento a estos instrumentos. El Estado 

Peruano al inscribirse a estos acuerdos internacionales esta en el compromiso de 

crear servicios de calidad a favor de las víctimas de violencia familiar y sexual y está 

ausente en la creación de hogares de Refugio Temporal, único espacio que cuentan 

las usuarias del servicio para después de un acto de violencia puedan ser protegidas, 

estos hogares están a cargo de instituciones de la sociedad civil con muy pocos 

recursos y mínimo involucramiento del estado. 

 

El Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual es una 

organización del Estado que tiene a su cargo enfrentar una problemática que afecta 

a millones de personas principalmente mujeres y niñas involucradas en violencia 

familiar y sexual, la gestión a nivel nacional está direccionada más hacia los intereses 

políticos que a las necesidades específicas de la población. 

 

Las Políticas Sociales en el tema de violencia Familiar y Sexual a través de la 

implementación en el Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual a 

través de los Centros de Emergencia Mujer de Lima, San Juan de Lurigancho y 

Comas llega a las víctimas de una forma débil, de acuerdo a los testimonios se puede 

ver que las víctimas que acuden a estos servicios están desprotegidas y que un 

aliado muy importante son los Hogares de Refugio Temporal. 

 

No se cuenta con un plan estratégico del PNCVFS solo con uno del sector 

donde se menciona algunos objetivos y acciones, no se le da la real importancia a la 

prevención y atención de la violencia familiar, de género ni violencia sexual desde el 

Estado. 
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Podemos apreciar del trabajo de investigación citado, que la mujer en nuestro 

país viene siendo objeto de violencia sexual en sus distintas manifestaciones, al cual 

no es ajeno el acoso sexual, lo que para el Estado Peruano implica tomar las medidas 

necesarias sea como implementar y mejorar los sistemas de protección y programas 

existentes, para lo cual deberá hacer uso de los distintos mecanismos, 

especialmente dirigido a brindar protección de aquellas personas que por su edad 

son vulnerables como lo son las mujeres adolescentes, es así que consideramos 

acertado lo expuesto por la mencionada autora en el sentido de sensibilizar y 

concientizar al Estado para mejorar las políticas en sus distintos órganos 

gubernamentales; de esa manera, lograr afrontar las distintas manifestaciones de 

violencia contra la mujer entre ella, el acoso sexual, para reducir su índice y 

principalmente brindar una adecuada prevención y protección a las mujeres 

adolescentes víctimas de acoso sexual. 

 

Antecedentes internacionales: 

 

De Lujan (2013) en su tesis denominada “Violencia contra las Mujeres y 

alguien más…”, para optar por el grado de doctor por la Universidad de Valencia-

España, la autora se enfocó en qué significa la violencia contra las mujeres y las 

consecuencias en su salud psicofísica al atravesar experiencias asociadas con los 

malos tratos, tratando de demostrar que se tratan de víctimas especiales y su 

atención debe abordar un enfoque multidisplinario para que las mujeres recuperen 

la autoestima, abandonen el estigma de víctimas y logren salir del circulo de 

violencia, para la realización de su investigación consultó la amplia bibliografía 

existente sobre la materia. Además, indica que asistió a un sin número de congresos, 

seminarios y ponencias especializadas sobre el tema, cuyas aportaciones se 

recogen también en su tesis. También, mencionó que para desarrollar la metodología 

de investigación de su trabajo, tuvo en cuenta la experiencia como docente de lengua 

extranjera coordinando talleres contra la violencia en escuelas e institutos de 

enseñanza primaria y secundaria; y la experiencia diaria en el ejercicio de la 
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profesión desarrollada como abogada en despacho propio y en atención a las 

víctimas y coordinando talleres de autoayuda a mujeres maltratadas. 

Adicionalmente, indica que el trabajo de campo en el tema de la prostitución ha 

consistido en la realización de entrevistas a prostitutas a pie de calle en las Ramblas 

de Barcelona y en las inmediaciones del Puerto de Valencia. 

 

 Habiendo arribado a la conclusión, que la violencia contra la mujer y sus 

asimilados es la expresión más despiadada de la desigualdad entre varones y 

mujeres. Y clara vulneración de los derechos humanos. Cuando nos referimos al 

maltrato estamos siempre ante una conducta disvaliosa generada por el agresor, por 

lo general el varón y dirigida hacia la víctima, en su mayoría mujeres y/o a sus 

asimilados porque vulnera derechos personalísimos y ataca a la dignidad de la 

persona. El origen de la violencia contra la mujer y la intrafamiliar es una situación 

de abuso de poder, por razón de sexo y también por edad. 

 

Debería tratarse de sensibilizar más a los funcionarios públicos sobre el factor 

deshumanizante y de explotación inherente a la victimización de la mujer. Es 

necesario dar una respuesta colectiva al problema de la victimización de las mujeres, 

para ello se deberían dar soluciones a nivel nacional e internacional empleando las 

estructuras, servicios y recursos existentes. Justo será congratularse de aquellas 

medidas que vengan a reducir drásticamente la cifra negra de las víctimas mortales 

por causa de la violencia de género, o que sirvan para paliar el sufrimiento de cada 

una de las mujeres agredidas. Pero habitualmente ocurre que las mujeres que son 

víctimas de la violencia sexual siguen siendo víctimas también del mal- trato jurídico 

y legal. Erradicar la violencia contra las mujeres sigue siendo una cuestión de poder. 

 

 Lo expuesto y desarrollado por la citada autora, nos permite señalar que es 

necesario la sensibilización al Estado debido que existe un grupo de personas que 

por su condición son propensas a padecer una violencia sexual dentro de la 

sociedad, estas son las mujeres quienes sufren distintos tipos de maltratos que van 

desde físicos hasta psicológicos; a consecuencia, de la violencia sexual en sus 
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distintas manifestaciones entre ellos, el acto de acoso sexual. De ahí radica, la 

importancia del presente estudio, pues permitirá tener un acercamiento de las 

medias para prevenir el acoso sexual y brindar tratamiento a las víctimas de estos 

actos que afectan severamente la dignidad de las personas; para lo cual, 

consideramos que se debe partir de la sensibilización social, política y jurídica. 

 

 Báez (2013) en su tesis denominada “Las conductas negativas y el acoso 

psicológico: Antecedentes y consecuentes en personal de enfermería y el papel de 

los testigos”, para optar por el grado de doctor por la Universidad Autónoma de 

Madrid - España, la autora tuvo como principales objetivos conocer la prevalencia de 

acoso psicológico y los tipos de conductas negativas en una muestra formada por 

personal sanitario e identificar qué aspectos pueden favorecer a la intención de 

ayuda e implicación de los testigos de conductas negativas hacia sus compañeros 

de trabajo, para lo cual en su investigación utilizó una muestra 372 profesionales, la 

cual comprende 323 mujeres y 44 varones, habiendo presentado un estudio 

transversal con muestreo aleatorio en base a sujetos disponibles mediante una 

metodología auto informe con lo que arribó a la siguiente conclusión: 

 

La tesis doctoral que se presenta dirige su estudio al personal sanitario, y en 

concreto al personal de enfermería de un hospital público de primer nivel. Estudia 

por un lado la presencia y los factores que favorecen la aparición y desarrollo de 

conductas negativas y acoso psicológico entre los profesionales (estudio 2.2); y por 

otro lado, se enfoca en la figura de los testigos de acoso como fuente de apoyo social 

para las víctimas y en las variables que lo pueden favorecer (estudios 1 y 2.1). 

 

Los testigos de acoso pueden adoptar dos roles totalmente diferentes en el 

inicio y desarrollo del acoso psicológico en el trabajo. El acosador se suele servir de 

testigos que contribuyen a extender los rumores, a reírse de las bromas pesadas o 

a favorecer al aislamiento de la víctima. Pero es más constructivo fijarse en el polo 

opuesto: los testigos son las personas que la potencial/real víctima tiene más cerca 

para poder evitar el desarrollo del acoso. 
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Se han considerado por primera vez las variables sensibilidad a la justicia 

desde el punto de vista de la víctima y desde el punto de vista del observador en el 

estudio del acoso psicológico. Era esperable que una predisposición a reaccionar 

frente a situaciones potencialmente injustas que le perjudiquen a uno mismo (punto 

de vista de la víctima), o le perjudiquen a otros (puntos de vista del observador), 

pudiera influir de una manera más clara en la percepción de acoso psicológico y en 

su afectación a la salud. Los resultados no muestran ningún efecto directo en ese 

sentido, aunque sí un efecto de moderación de Sensibilidad da la Justicia desde el 

punto de vista del Observador entre Acoso Psicológico y Bienestar Psicológico. 

 

Las conductas negativas y el acoso psicológico están presentes en las 

organizaciones sanitarias y queda reflejado en este trabajo. Que las conductas 

negativas predominantes sean de índole laboral, y en concreto relacionada con la 

sobre carga laboral y el conflicto y ambigüedad de rol, merece la reflexión acerca de 

la naturaleza del acoso psicológico en estos contextos. Algunos autores llegan a 

cuestionar si esas conductas pueden considerarse acoso dado lo común que es en 

este colectivo. Pero que algo sea muy frecuente no implica que se pueda justificar o 

tolerar. 

 

 La tesis en mención demuestra, que el acoso sexual es una conducta negativa 

que se da a través de diversos actos y que se viene desarrollando en diferentes 

áreas y organizaciones; por lo tanto, se requiere un trabajo en conjunto de todas las 

entidades para afrontarla, pues afecta de manera directa al derecho fundamental de 

la dignidad del ser humano, por consiguiente, en los propios términos de la 

investigación citada, resulta de significativa importancia sensibilizar al sistema de 

justicia desde el punto de vista de las víctimas, es decir, buscar una protección 

jurídica frente a los casos de acoso sexual, más aún si tenemos en consideración 

que existe cierto grupo de personas vulnerables a padecer dichos actos, estas son, 

las mujeres adolescentes. 
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González (2012) en su tesis denominada “El acoso psicológico en el lugar de 

trabajo: epidemiología, variables psicosociales y repercusiones forenses”, para optar 

por el grado de doctor por la Universidad Complutense de Madrid-España, el autor 

tuvo como principal objetivo alcanzar un mejor conocimiento sobre el acoso 

psicológico en el contexto laboral dentro de la población activa del país de España, 

especialmente respecto a aquellas características que puedan resultar de utilidad al 

momento de la exploración de una supuesta víctima de acoso desde el ámbito 

forense/pericial. Habiendo utilizado una muestra de 2861 sujetos pertenecientes a la 

población activa española seleccionados a partir de la aplicación conocida en 

ciencias sociales como “bola de nieve”, bajo un estudio empírico de naturaleza 

transversal, empleándose para ello un diseño de tipo prospectivo, ya que en el 

momento de realizar la presente investigación todos los participantes de la muestra 

de estudio definitiva pertenecen a la población activa española, siendo los 

instrumentos de evaluación formularios y escalas que compusieron el protocolo de 

recogida de datos definitivo, que consistió en un total de siete páginas. 

 

 Habiendo arribado a la siguiente conclusión: se desprende la existencia de 

características habitualmente relacionadas con las conductas de acoso laboral, entre 

las que destaca el hecho de que las mujeres constituyen el género más habitual ante 

el padecimiento de supuestos de acoso psicológico en su lugar de trabajo, así como 

resulta destacada la administración pública como un entorno más frecuente a la hora 

de favorecer el mobbing, siendo los sectores de sanidad y hostelería los más 

afectados, aparentemente, por este fenómeno. Además, se ha podido comprobar 

cómo los trabajadores con edades comprendidas entre los 31-50 años son los que 

perciben en mayor proporción este tipo de conductas hostigatorias, pudiendo 

consistir el hecho de estar separado o divorciado otro aspecto favorecedor de este 

tipo de situaciones. Trabajar en lugares de trabajo con menos de cincuenta 

trabajadores, tener un contrato fijo o pertenecer a alguna organización sindical se 

muestran igualmente como indicadores frecuentes ante el padecimiento de 

situaciones de mobbing, cabiendo destacar igualmente que un nivel de estudios 

elevado supone, aparentemente, un factor de protección ante el fenómeno. Otros 
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aspectos como la nacionalidad o la clase social subjetiva no se han mostrado 

relevantes a la hora de explicar su implicación en los supuestos de acoso laboral, 

por lo que aún produciéndoselos fenómenos discriminatorios por motivos racistas o 

clasistas en el marco laboral éstos deben ser diferenciados de los supuestos de 

acoso laboral propiamente dichos. 

 

Los trabajadores acosados muestran significativamente mayor cantidad de 

manifestaciones sintomatológicas de diversa índole clínica (p. ej. ansiedad, 

depresión, paranoidismo, somatizaciones), siendo asimismo destacadas otras 

consecuencias habituales ante este tipo de conductas como son las bajas laborales, 

el acudir a tratamiento especializado, el menor interés hacia la actual profesión, la 

interferencia en la vida personal del trabajo, el planteamiento a cerca de cambiar de 

empleo y la percepción subjetiva detener un menor apoyo social. Todo ello, supondrá 

una victimización terciaria para aquellos que convivan con una persona con dichas 

manifestaciones. 

 

De los datos arrojados en este estudio sugiere la existencia de ciertos factores 

de vulnerabilidad en los trabajadores que sufren conductas de acoso en los centros 

de trabajo, contando, por ejemplo, con mayor cantidad de antecedentes de baja 

laboral así como de haber recibido tratamientos psicoterapéuticos 

psicofarmacológicos previos. Además, los trabajadores acosados han mostrado 

menores habilidades de tipo socio laboral que los no acosados, situación que podría 

ser favorecedora del establecimiento de conflictos interpersonales que, no siendo 

resueltos adecuadamente, supongan el inicio de la dinámica de acoso propiamente 

dicha. Igualmente que pese a emplear de forma significativa diversas y variadas 

estrategias de afrontamiento, éstas no suponen una solución efectiva del problema, 

situación manifiesta si atendemos a los mayores índices de sintomatología clínica 

que presentan. 

 

La tesis citada demuestra que las víctimas de acoso sexual lo constituyen en 

su mayoría las mujeres, éste indicador es importante debido que evidencia un grupo 
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de personas que por su condición resultan ser vulnerables, entonces en la sociedad 

resulta necesario que las mujeres tengan protección, pues en su mayoría llega a 

padecer secuelas difíciles de superar, esto es, daño psicológico como ansiedad y 

depresión, los cuales afectan de modo grave en su desarrollo personal y profesional. 

 

 Salinas (2008) en su tesis denominada “Acoso moral en el Trabajo. Una 

perspectiva sociológica”, para optar por el grado de doctor por la Universidad de 

Alicante-España, la autora tuvo como principales objetivos analizar el proceso del 

acoso y sus causas, examina  la influencia de los cambios en el contexto social (la 

cultura del trabajo) para la manifestación actual de este fenómeno y estudia y analiza 

la influencia de los valores culturales del acosado en el hecho del sufrimiento de los 

mismos, en una población constituida por pacientes de una zona de salud 

determinada de la Ciudad de Alicante con una muestra de 59 personas para lo cual 

ha utilizado una investigación cualitativa, con la técnica en la recolección de datos 

documental y entrevista a profundidad, habiendo arribado a la siguiente conclusión: 

 

 Una vez iniciado el acoso en sí, se han registrado una serie de acciones que 

han sufrido los sujetos de esta investigación y que se catalogan en: amenazas, 

difamación, mofa/burla, aislamiento, agresión ideológica, agresión sexual, agresión 

física, agresión verbal, denigración, control inequitativo, correveidile, 

cuestionamiento y persecución. 

 

Estas acciones pueden sufrirlas el acosado/a varias de ellas a la vez. En los 

59 casos las acciones de acoso más frecuentes han sido: denigración (36), 

amenazas (35), aislamiento (24), persecución (23), agresiones verbales (23), 

mofa/burla (18), difamación (15) y control inequívoco (15). 

 

 El trabajo de investigación citado resalta, que las principales víctimas del 

acoso lo comprenden las mujeres y el lugar que favorece su desarrollo es en la 

administración pública, por otro lado, específica como a los sujetos activos, varones 

cuyas edades fluctúan entre 31 a 50 años de edad; además, hace mención a los 
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efectos que causa en las víctimas que van desde situaciones de ansiedad, 

depresión, paranoidismo, somatizaciones, entre otros, lo cual demostraría que es 

necesario el desarrollo de un estudio del acoso sexual; a profundidad, que permita 

establecer mecanismo para su prevención y afrontarlo de esa manera, se reduzca 

su índice de casos, además implementar o mejorar los programas de apoyo dirigido 

a víctimas de acoso sexual. 

 

 Pérez (2013) en su tesis denominada “El acoso sexual laboral a través de la 

percepción social de los agentes implicados en su prevención y control”, para optar 

por el grado de doctor por la Universidad de Valladolid-España, la autora tuvo como 

objetivo sistematizar y ampliar el conocimiento existente sobre el acoso sexual 

laboral, y analizar la percepción social que sobre el acoso sexual laboral tienen los 

agentes sociales implicados en su prevención y control de la provincia de Valladolid, 

Por otra parte, el diseño y puesta en marcha de la investigación se estructura en 

cuatro fases diferenciadas. La primera es el establecimiento del marco teórico y 

conceptual, realizado a través de la técnica de análisis documental. La segunda fase 

es el análisis del acoso sexual laboral en España, ejecutado mediante el análisis 

documental y la explotación de datos secundarios. Finalmente, la tercera es el 

estudio empírico, llevado a cabo con la utilización de las técnicas de grupo de 

discusión, entrevista en profundidad y encuesta; técnicas dirigidas hacia 

organizaciones sindicales, organizaciones empresariales y trabajadores/as. 

Básicamente, la cuarta, la aportación de conocimientos para la mejora de la 

intervención social en la materia, es el resultado final de todas las anteriores. Con un 

enfoque de investigación del paradigma de complejidad. Habiendo arribado a la 

conclusión: 

 

Como hemos tenido ocasión de ver en esta Tesis, fruto de los primeros 

trabajos de investigación sobre el acoso sexual laboral en la década de los ochenta 

se concibieron tres principales modelos teóricos, tres formas de entender el 

fenómeno. Con el objetivo de caracterizar la realidad del acoso de una forma 

simplificada, dichos modelos recogen sus estimaciones sobre las causas, perfiles de 
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las víctimas, de las personas acosadoras, actos, reacción de la persona acosada, 

reacción del entorno laboral y consecuencias esperadas. Los estudios teóricos y 

empíricos que se han realizado con posterioridad arrojan evidencias sobre cada uno 

de esos elementos. Por ello, para analizar la precisión de cada uno de los modelos, 

hemos procedido a contrastarlos con la realidad analizada a partir de las diferentes 

investigaciones científicas que se han llevado a cabo en diferentes momentos y 

contextos. 

 

Todos los modelos teóricos manifiestan que las personas acosadas son 

generalmente las mujeres y las acosadoras los hombres. Eso sí, cada modelo lo 

explica desde su óptica. Desde el sexismo los modelos sociocultural y organizacional 

y desde el impulso sexual masculino el modelo biológico. Y en sintonía con esta 

interpretación, todos los estudios realizados evidencian mayores porcentajes de 

acoso dirigido a mujeres o directamente excluyen a los hombres del universo de 

estudio (Calle et al, 1988; EMER Estudios, 1994; Pernas et al, 2000; INMARK 

Estudios, 2007; Ibáñez et al, 2007). 

 

Parte de las consecuencias que tiene el acoso sobre la persona acosada, 

estrés, insomnio, depresión, ansiedad, etcétera, pueden verse moderadas por el tipo 

de acoso, su duración, las necesidades económicas a las que esté sujeta, el apoyo 

social recibido y, de forma muy importante, por la centralidad otorgada al empleo en 

su vida (Calle et al, 1988; EMER Estudios, 1994; Pernas et al, 2000; INMARK 

Estudios, 2007; Ibáñez et al, 2007). 

En el trabajo de investigación citado, también podemos encontrar que las personas 

acosadas son generalmente las mujeres y los acosadores lo constituyen hombres, 

no importando el contexto social donde se desarrolle estos actos, asimismo, destaca 

como consecuencias, en las víctimas de acoso; estrés, insomnio, depresión, 

ansiedad, entre otros. 
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1.2. Marco teórico. 

1.2.1. Bases teóricas: 

 

La teoría del contrato social. 

 

Uno de los principales exponentes del desarrollo de esta teoría es Hobbes, al 

respecto Recaséns (1941), mencionó que: 

 

El pensamiento contractualista de Hobbes presenta una vigorosa 

característica original. Aparte de que el autor de los tratados De Cive y 

Leviatham (1951),  enlaza fundamentalmente el pacto con una formulación 

muy elaborada del concepto del estado de naturaleza, previo a la convención 

política – concebido como situación de lucha constante y feroz en la que el 

conflicto entre los egoísmos particulares no reconoce más instancia que la 

fuerza – la teoría pactista de Hobbes ofrece la peculiar característica de que 

en ella no se diseñan, como en tantas otras, dos contratos: el de asociación 

constitutivo de la comunidad civil y el de traslación del poder, sino un solo 

contrato: el del señorío o sumisión; esto es, el de designación del soberano 

merced a la cual se funda originariamente el Estado; antes de la proclamación 

del príncipe no hay mas individuos con libertad o derechos iguales a su 

potencia física; después existe meramente la monarquía, porque el contrato 

tuvo por contenido la renuncia de todos y cada uno de los individuos a aquella 

libertad ilimitada que les era propia en el estado de naturaleza en favor del 

soberano; y tal renuncia para el contrato sirva de fundamento a la sociedad 

política debe ser entera, incondicionada, pues de otra suerte se recaería en la 

anarquía primitiva, en el torbellino del desenfrenado egoísmo individual, y 

cabalmente, para evitar esto, todos los hombres deben despojarse de su 

derecho originario y transmitirlo íntegramente a un soberano, que imponga 

leyes y establezca lo lícito y lo ilícito. (p.193)  
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Lo expuesto, nos permite indicar que la teoría contractualista de Hobbes 

requiere participación ciudadana en el sentido que le permita al ser humano 

renunciar a su estado de naturaleza, esto es, a su libertad y someterse ante el Estado 

para lograr la paz y la defensa de cada individuo, ello sustenta o motiva que el 

legislador regule y establezca normas para limitar y proteger derechos, es decir, que 

crea un orden de convivencia, de ahí que la teoría del contrato social no es más que 

el acuerdo y compromiso al que se somete cada ser humano con la sociedad; 

entonces, en la actualidad para controlar los actos de violencia sexual como el acoso 

sexual, resulta necesario limitar dichas conductas, pues con ello lograremos brindar 

una protección a las mujeres adolescentes que en éste fenómeno social son 

comúnmente las víctimas. 

 

En cuanto a la teoría de Locke, sobre la racionalización del contrato, Recaséns 

(1941), nos ilustra al respecto, al plasmar que: 

 

Con John Locke, la teoría no solo recobra con mayor acentuación su sentido, 

fundamento y consecuencias democráticas, sino que además recibe un 

considerable impulso en su trayectoria hacia la racionalización de la idea 

pactista, es decir, pierde gran volumen del lastre empírico que implica suponer 

el contrato político como un hecho histórico, y destaca su valor como idea 

regulativa. Cierto que Locke todavía escribe el contrato político, por el que los 

hombres salen del estado de naturaleza, como un hecho histórico, como un 

suceso real, por cuya virtud los individuos que ya tenían verdaderos derechos 

naturales que tutele y organice sus derechos, a cuyo objeto le ceden parte de 

los mismos; esto es, consienten ciertas limitaciones. Mas si el investido 

contractualmente por el poder abusa del mismo, si no cumple el fin para el 

que se le entregó, o si viola el pacto, el pueblo recobra inmediatamente su 

soberanía originaria; de suerte que Locke acentúa superlativamente la 

reciprocidad o bilateralidad de la relación política de imperio sobre la base 

contractual y desde luego admite que la comunidad conserva siempre un 

predominio supremo sobre el príncipe y puede en todo tiempo modificar o 
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revocar su ordenación. Pero el rasgo que precisa destacar en el pensamiento 

de Locke es que – aun cuando siga confundiendo, como todos los autores 

precedentes, el problema de la justificación ideal del Estado con el de su 

origen histórico y situado el contrato social, que quiere constituir un criterio 

para la primera cuestión, como hecho inicial, en la génesis empírica –, el 

contrato a pesar de ser considerado como un suceso real, es racionalizado en 

su contenido y en sus efectos. (p.194) 

 

 Entonces podemos señalar en base a la teoría de Locke, que el contrato social 

viene a representar para el ciudadano frente a la comunidad un pacto, que el Estado 

confiere deberes, obligaciones y derechos a las que se tiene que someter, es de ese 

modo, que se justifica limitar los actos de las personas, ello trasladándolo al problema 

social del acoso sexual, representaría que al ocasionar la conducta del acoso sexual 

afectación en la dignidad de las mujeres, el acosador no estaría cumpliendo sus 

deberes impuestos por el Estado frente a los demás, entonces no estarían 

cumpliendo con el acuerdo y compromiso de respetar las normas morales, pues al 

desarrollar dichos actos están afectando no solo la libertad y tranquilidad de mujeres 

adolecentes sino también su dignidad como ser humano; por lo tanto, debe limitarse 

al acosador a través de los mecanismos que posee el Estado. 

 

Otro de los principales exponentes de la teoría contractualista, es Juan Jacobo 

Rousseau, sobre su desarrollo Recaséns (1941), señala lo siguiente: 

 

Y por fin llegamos al momento de plena madurez de la teoría contractualista, 

a la formación de Juan Jacobo Rousseau, cuyas dimensiones geniales en el 

pensamiento político adquieren cada día mayor relieve. La figura de Rousseau 

ofrece excepcionalísimo interés, no sólo por la agudeza y profundidad de sus 

teorías, por la enorme y eficaz resonancia histórica que obtuvieron algunas de 

ellas, y por el caudal de aspectos no explotados prácticamente que aún brinda 

su obra, sino además por la especial situación que ocupa en el desarrollo de 

las ideas políticas. 
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Adviértase que al tratar del pensamiento de Rousseau sobre este tema viene 

solo  esencialmente en cuestión su obra El Contrato Social (1762), pues el 

Discurso sobre e origen y los fundamentos de la desigualdad entre hombres 

(1753), enfoca una cuestión harto diferente; pretenden sea una historia 

conjetural, hipotética de la humanidad, un cuadro imaginativo de lo que acaso 

pudo acontecer a los primeros hombres en el estado de naturaleza. En 

cambio, El Contrato Social aborda el problema de la justificación filosófica del 

Estado, y consiguientemente el criterio ideal sobre el mismo. Ya en los 

primeros párrafos de El Contrato Social se define con toda claridad que el 

asunto se trata de indagar no en el del origen histórico de las sociedades 

políticas, y para dejar bien sentado que no es este el tema de su estudio, lo 

elude expresamente rechazando la pregunta acerca de la génesis del Estado, 

con las tajantes palabras, “Lo ignoro”; y a continuación, fija el problema que le 

interesa: ¿Cómo puede legitimarse, justificarse el Estado, la autoridad 

política? La respuesta a este interrogante es el contenido de la obra. Queda, 

pues, rotundamente descartado, desde un principio, que al hablarse de 

contrato social, se refiera a un acontecimiento histórico; pero a mayor 

abundamiento, en otra ocasión dice del contrato social en forma explícita “que 

probablemente no ha existido nunca”. 

El contrato social es la idea que señala cómo debe ser constituido el orden 

jurídico, para que los derechos que el hombre tiene por naturaleza sean 

conservados íntegros en la organización social, a cuyos beneficios de ningún 

modo quiere renunciar Rousseau. 

El contrato social es la respuesta al problema básico del orden político que 

Rousseau enuncia en los siguientes términos: “encontrar una forma de 

asociación que defienda y proteja con toda la fuerza común a la persona y los 

bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, uniéndose a todos, no 

obedezca, sin embargo, más que a sí mismo, y quede tan libre como antes”. 

Claro es que probablemente jamás haya existido semejante contrato; pero su 

contenido, sin haber sido enunciado explícitamente, constituye la base ética 

de toda sociedad, el fundamento deontológico que justifica la comunidad civil, 
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el principio ideal del Estado. Cuando se viola esta norma, se deshace el 

estado civil y se regresa al primitivo estado natural. Los derechos de libertades 

e igualdades no dependen, por consiguiente, de que efectivamente se haya 

celebrado un contrato en el que queden garantizados, sino que son 

cabalmente la base o punto de partida de la idea del contrato como 

justificación de la sociedad política. Esto es, el Estado debe superponerse, 

como su hubiera tenido su origen en el contrato, para que aquellos derechos 

fundamentales sean reconocidos y salvaguardados. (p.194). 

 

 Queda claro, que resulta de suma importancia un reconocimiento del pacto 

entre la sociedad y el Estado debido que consolida la protección de los derechos 

fundamentales, lo que de manera formal justifica dicho acuerdo, esto es del pacto 

arribado. 

 

Dentro de los principales exponentes de la teoría contractualista, también 

hallamos a Immanuel Kant, quien concebía a dicha teoría como la que hace posible 

garantizar los derechos fundamentales a través de la instauración del derecho 

público, para esto Recaséns (1941), indica: 

 

La teoría del contrato social aun fue objeto de una nueva reelaboración, se la 

dio Kant, siguiendo y depurando las directrices de Rousseau, por quien sentía 

fervorosa admiración. En realidad, Kant enunció, en términos más rigurosos y 

claros, las ideas que en Rousseau aparecen a veces borrosas por efecto de 

su estilo impreciso, y del predominio de la intuición y el atisbo genial sobre la 

severa estructuración lógica. Kant subrayó que el contrato social es una idea 

regulativa de la razón práctica. Esto es, indica que el Estado debe ser 

constituido según la idea de un pacto; es un teorema racional para contrastar 

la justificación de la autoridad. El concepto de voluntad general de Rousseau 

se perfila y adquiere mayor nitidez en Kant; se presenta como voluntad pura, 

esto es, como voluntad regida exclusivamente por la pura razón, por la idea 

de la universalidad del acto, a diferencia y en oposición del arbitrio, o voluntad 
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casual determinada por el capricho particular. Los sujetos que concluyen el 

pacto social no son los hombres considerados en cuanto a su yo empírico, 

fenoménico, sino entes de razón pura, es decir, el contratante no es el homo 

phaenomenom con sus apetitos particulares, sino el homo noumenon. No 

pone en las cláusulas del contrato este o el otro deseo contingente, sino 

aquello que es consiguiente de su esencia racional, se entiende que el hombre 

contrató para aquello que racionalmente le conviene y debió, por lo tanto, 

aceptar. Y así es claro que no se admite la posibilidad de que nadie se 

sustraiga al pacto social; el ingreso en él es coactivo. En cambio, la teoría de 

Rousseau de líneas menos rigurosas exigía unanimidad para el contrato 

social, si bien exclusivamente para éste y no para las leyes ulteriores, 

Rousseau estimaba que cada cual es libre de entrar en la comunidad; aunque 

desde luego los disconformes no invalidad el pacto, sino que simplemente 

quedan fuera de el. Pero hay punto en la teoría de Kant implica un retroceso 

en el desarrollo del pensamiento político anterior, la limitación, casi negación 

del derecho de rebelión contra el tirano; esta restricción representa una 

incongruencia en el organismo sistemático de toda la doctrina y 

probablemente no ha de atribuirse a un rasgo de temperamento individual de 

Kant, sino a una razón del ambiente político del luterismo saturado de espíritu 

autoritario. (p.202) 

 

Podemos rescatar, de la cita que el pacto social da origen a la sociedad, con el fin 

de proteger y garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos que hagan 

posible una vida en común con un mínimo de paz y armonía, es así que el hombre 

es considerado como un ser libre pero debe respetar la ley, razón por la que se habla 

del Estado de naturaleza al Estado Social en el que se debe respetar el deber y la 

obligación pero a este reconocimiento se le agrega la ley racional como una forma 

de conducta calificada, entonces se justifica la ley como un deber motivo para la 

voluntad; en otros términos, el Estado debe ser constituido como un pacto y de un 

modo racional para explicar su autoridad. En síntesis, los autores antes citados con 

el reconocimiento del Estado Social, buscan asegurar el orden social y la 
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subordinación del ciudadano, desde un punto de vista del  control de la sociedad que 

permita la existencia del Estado y el respeto de su poder por el hombre. 

 

La teoría del control social. 

 

En el presente apartado, se cita y analiza algunas reflexiones de la teoría del 

control social, a fin de determinar la base conceptual sobre la cual se desarrollara la 

presente investigación. 

 

 Es innegable que el ser humano no puede vivir de modo aislado, de ahí la 

necesidad de que el Estado a través de su autoridad asuma el control de la sociedad, 

que permita la simple supervivencia de los seres humanos, es decir, la vida social 

bajo normas y reglas de convivencia, no olvidemos que entre los fines del Estado se 

encuentra la seguridad pública de la sociedad; pues bien, el concepto de Estado fue 

evolucionando y de modo paralelo se desarrollaron diversas teorías y corrientes de 

la criminología para asegurar la autoridad del Estado, tal como lo mencionó Orellana 

(2010, pág. 6). 

 

 Para entender mejor la teoría del control social, hallamos que López (2014), 

nos indica lo siguiente: 

 

El control social puede definirse de una forma genérica como el conjunto de 

instituciones, estrategias y sanciones sociales que pretenden garantizar el 

sometimiento del individuo a las normas sociales o leyes imperantes, 

generalmente dichos mecanismos actúan en el individuo de una forma 

inconsciente ya que las ha aprendido durante el proceso de socialización. 

Durante la infancia, en el proceso de socialización el individuo aprende e 

interioriza lo que en su sociedad y cultura se considera o no apropiado, más 

tarde también aprenderá cuáles son los comportamientos que se consideran 

delictivos y penados por las leyes vigentes. (p. 3) 
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Ahora bien, para  tener un mayor alcance sobre el denominado control social, 

debemos recurrir a Muñoz (1999), quien nos ilustra al señalar que: 

 

El control social es una condición básica de la vida social, pues a través de él 

se asegura el cumplimiento de las expectativas de  conducta  y  los  intereses  

contenidos  en  las  normas  que  rigen  la  convivencia, confirmándolas y 

estabilizándolas contrafácticamente, en caso de su fluctuación o 

incumplimiento,  con  la  respectiva  sanción  impuesta  en  una  determinada  

forma  o procedimiento. (p.10) 

 

 A nuestro entender el control social, vendría a representar un mecanismo del 

cual dispone el Estado no solo para asegurar su autoridad, sino también para 

asegurar el control de la sociedad con el sometimiento de los ciudadanos, quienes 

deberán respetar y hacer cumplir las normas. También es conveniente citar a Bustos 

y Hormazábal (1997), los mismos que nos menciona del concepto del control social, 

al expresar: 

 

 Bajo el concepto de control social se  comprenden  los  recursos  de  que  

dispone  una  sociedad  determinada  para asegurarse  de  la  conformidad  

de  los  comportamientos  de  sus  miembros  a  un conjunto de reglas y 

principios establecidos, así como las formas organizadas con que la sociedad 

responde a  sus transgresiones. (p.15) 

 

 Entonces, lo que podemos señalar es de que el Estado dispone como una 

herramienta del control social, para que los ciudadanos mantengan una conducta 

aceptada y su incumplimiento ameritará una sanción que impondrá por el poder 

estatal que ostenta, en consecuencia, estaríamos antes dos elementos ligados, el 

primero, referido a la prevención de ciertas conductas con el establecimiento de 

normas y el segundo, referido a la sanción por el incumplimiento normativo, de modo, 

que se restablezca el orden y se encamine la conducta al cause pre establecido. De 

ahí, que  Muñoz (1985, pág. 37), mencione que “Dentro del control social la norma 
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penal, el sistema jurídico penal, ocupa un lugar secundario, puramente confirmador 

y asegurador de otras instancias mucho más sutiles y eficaces”, respecto a la 

importancia del control social, ésta se fundamenta en que los ciudadanos que 

conforman una sociedad no podrían conllevar una vida en común, de ahí que el 

citado autor explique, que “El control social es una condición básica de la vida social. 

Con el se aseguran el cumplimiento de las expectativas de conducta y los intereses 

contenidos en las normas que rigen la convivencia”, de modo, que no sería posible 

una sociedad sin que posea como mecanismo el control social. 

  

 Existen diversos autores que desarrollaron la teoría del control social y según 

mencionó, Orellana (2010), al expresar, que: 

 

La visión de criminólogos que se centra en aspectos externos de seguridad,  

dieron lugar a las llamadas teorías “del control social” cuyo principal exponente 

aparece con el trabajo de Hirschi “Causes of Delinquency” quien parte de la 

consideración de que cualquier, persona, ante circunstancias propicias, puede 

cometer un acto delictivo, y que aquello que lo evita son las instituciones. (p. 

17) 

 

La teoría del control social informal de Hirschi (1969, pág. 16) también denominada 

teoría de los vínculos sociales, según la cual “Las acciones delictivas se producen 

cuando la vinculación de los individuos a la sociedad es débil o está rota”, entonces, 

es posible señalar que el control social sería un mecanismo con el cual el Estado 

ejerce dominio sobre los ciudadanos para lo cual es utilizado distintos dispositivo 

políticos y jurídicos, en éste último se encuentra el derecho penal, ello sería así, en 

tanto según menciona Muñoz (1985, pág. 36), “el Derecho Penal, no es más que la 

parte visible, la más tétrica y terrible quizás, del iceberg que representan los diversos 

mecanismos de control del individuo en la sociedad”. 

 

Para mejor entendimiento, es pertinente citar a Orellana (2010), pues expresa 

que: 
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La  Criminología  Crítica  busca  esclarecer  la  realidad  social del fenómeno 

criminal, de tal suerte que se pongan en evidencia los procesos de 

criminalización y victimización, que se presentan como condiciones  de  

violencia  estructural  e  institucional  inherentes  a  los actuales mecanismos 

de control social. (p.21) 

 

Así también, puede considerarse como medios que permite la sumisión a la 

libertad absoluta, tal como lo señala Villavicencio (1990, p 21) al afirmar que “no 

siempre se les puede atribuir sólo esta finalidad, pues también pueden servir como 

instrumentos de opresión o sometimiento por parte de los grupos que detentan el 

poder”. En ese escenario, podemos indicar que el control social, está representado 

como su denominación lo indica como un factor de control, observación, vigilancia, 

orientación, que permita llevar a los ciudadanos una vida en común, de respeto y 

reconocimiento a las normas y derechos fundamentales. 

 

 No obstante, debemos indicar que existe cierto inconveniente esto si nos 

traslados a un Estado conformado por diversas culturas y por ende sujetas a ciertas 

costumbres, por lo tanto, ¿Cuál sería la manera que operaría la teoría del control 

social?, Villavicencio (1990) frente a esto señala que: 

 

el Perú es un País pluricultural, lo que origina que existan otros mecanismos 

naturales de regulación social con características propias, que adquieren 

formas naturales de solución de conflictos de acuerdo a su ubicación 

geográfica, cultura y costumbres, como sucede por ejemplo en las 

Comunidades andinas y amazónicas, rondas campesinas, pueblos jóvenes 

en sectores urbanos, etc. (p.23) 

 

Por ello, indica Bustos (1990, pág. 6)  el planteamiento del Estado social de 

derecho trae como consecuencia la necesidad de vinculación social entre policía y 
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comunidad y, por ello, el requerimiento de asunción por parte de la policía, de 

valores de asistencia social a todos los niveles. 

 

A modo de justificación de la intervención del Derecho Penal, consideramos 

preciso citar a Muñoz (1985), quien nombrando a Marx, indica, que: 

 

Históricamente, el orden social se ha mostrado como incapaz e insuficiente 

para conseguir por sí solo el grado de coacción necesario para que los 

ciudadanos respeten sus normas. En algún momento histórico, el grupo 

social recurre a un medio de coacción más preciso y vigoroso que es el orden 

jurídico. Titular de ese orden jurídico es el Estado que se presenta como el 

producto de una correlación de fuerzas sociales existentes en un momento 

histórico determinado. El orden jurídico y el Estado no son más que el reflejo 

o superestructura de un determinado orden social incapaz por sí mismo de 

asegurar el sistema económico de producción que la correlación de fuerzas 

sociales necesita en ese momento histórico determinado. (pág. 44) 

 

Las consideraciones expuestas, demostrarían que es necesario en cualquier 

sociedad un control social para el orden y respeto de los derechos fundamentales 

de cada individuo que permita la convivencia pacífica, para ello será también 

necesario utilizar como sistema represivo el Derecho Penal pensando en los 

intereses individuales como colectivos, garantizado la protección de los derechos 

fundamentales y sancionando a los que trasgreden y violan las normas 

establecidas, Hurtado y Prado (2011, pág. 9), señalan al respecto; “El derecho penal 

es uno de los medios de control social, el mismo que está constituido tanto por 

modelos culturales y símbolos sociales como por actos mediante los cuales dichos 

símbolos y modelos son determinados y aplicados”. 
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Antecedentes del acoso sexual: 

 

Previamente debemos sentar que existe normativa no solo nacional sino 

también internacional que se enfocó en el acoso sexual, pero debemos advertir que 

en la definición como conducta existe cierta confusión, pues se considera al acoso 

sexual como hostigamiento sexual, pasando por desapercibido que el primero 

vendría hacer una especie del segundo, en tanto, que en éste último las conductas 

se caracterizan por ser persistentes. Así, en la Casación N°3804-2010 (2013) 

emitida el 8 de enero del 2013 por la Sala de Derecho Constitucional y Social 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, al definir el acoso 

sexual, señala lo siguiente: 

 

Definición de hostigamiento sexual.- En la doctrina existen diversas formas 

de definir el hostigamiento sexual, sin embargo, este Supremo Tribunal, 

siguiendo a BALTA considera que: “el acoso sexual es toda conducta o 

comportamiento de carácter sexual que no es bienvenido por la persona a la 

que se dirige, y que tiene como propósito o efecto afectar negativamente sus 

términos y condiciones de empleo. 

En nuestro derecho positivo encontramos que el texto original de la Ley 

N°27942 en su artículo 4° define el hostigamiento sexual típico o chantaje 

sexual de la manera siguiente: “El hostigamiento sexual típico o chantaje 

consiste en la conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual no 

deseada y/o rechazada, realizada por una o más personas que se 

aprovechan de una posición de autoridad o cualquier otra situación 

ventajosa, en contra de otra u otras, quienes rechazan estas conductas por 

considerar que afectan su dignidad así como su derechos fundamentales”. 

Posteriormente, la modificatoria del artículo 4° introducida por el artículo 1° 

de la Ley N°29430, publicada el 8 de noviembre del 2009, estableció los 

conceptos siguientes: “4.1 El hostigamiento sexual típico o chantaje sexual 

consiste en la conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual o 

sexista no deseada o rechazada, realizada por una o más personas que se 
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aprovechan de un posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra situación 

ventajosa, en contra de otra u otras, quienes rechazan estas conductas por 

considerar que afectan su dignidad, así como su derechos fundamentales. 

4.2 El hostigamiento sexual ambiental consiste en un conducta física o verbal 

reiterada de carácter sexual o sexista de una o más personas hacia otras con 

prescindencia de jerarquía, estamento, grado, función, nivel remunerativo o 

análogo, creando un clima de intimidación, humillación u hostilidad. 

Elementos constitutivos del hostigamiento sexual.- Para que se configure el 

hostigamiento sexual es necesario que se presenten los elementos 

siguientes: a) Conducta relacionada con temas de carácter sexual: estos 

comportamientos pueden ser apreciaciones relacionadas con el aspecto 

físico de la persona hostilizada, con referencia expresa al tema sexual o 

subliminalmente relacionado con el mismo; la formulación de bromas 

relacionadas con el sexo, enviar cartas comunicaciones, mails o cualquier 

otra forma de comunicaciones escrita u oral que tenga relación con el tema 

sexual, también serán actos de hostigamiento sexual llamadas innecesarias 

a que se presente ante el acosador la persona acosada o exposición ante 

ésta de materiales de carácter sexual; finalmente también se considerará 

como actos de hostilidad sexual los roces, tocamientos, caricias, saludos no 

deseados por el hostilizado así como que el acosador ejerza algún tipo de 

autoridad sobre los trabajadores bajo su dependencia para hacerse invitar o 

participar en eventos, reuniones sociales, actividades deportivas u otras en 

la que sabe que participará o estará presente la víctima de la hostilidad 

sexual. b) conducta no bienvenida: La víctima debe rechazar la conducta 

acosadora, pues, si la propicia o acepta no configura la misma. El rechazo a 

la conducta acosadora puede ser directo, cuando el acosado en forma verbal 

o escrita manifiesta su disconformidad con la actitud del acosador, pero el 

rechazo también puede ser de carácter indirecto cuando la víctima rechaza 

al acosador con respuestas evasivas, dilatorias u otra clase de actitudes de 

cualquier naturaleza que demuestran su disconformidad con las 

proposiciones del acosador: c) Afectación del empleo: Debe existir la 
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posibilidad real que, el sujeto acosador afecte negativamente el empleo de la 

persona afectada, esta afectación puede consistir en la amenaza de pérdida 

del empleo o beneficios tangibles, o a través del ambiente hostil en el trabajo 

que, obliga al trabajador a laborar en condiciones humillantes: 

En nuestro ordenamiento positivo encontramos que el texto original de la Ley 

N°27942 regulaba los elementos constitutivos del hostigamiento sexual en 

los términos siguientes; “Para que se configure el hostigamiento sexual debe 

presentarse alguno de los elementos constitutivos siguientes: a) El 

sometimiento a los actos de hostigamiento sexual es condición a través del 

cual la víctima accede, mantiene o modifica su situación laboral, educativa, 

policial, militar, contractual o de otra índole”. b) El rechazo a los actos de 

hostigamiento sexual genera que se tomen decisiones que conlleven a 

afectar a la víctima en cual a su situación laboral, educativa, policial, militar, 

contractual o de otra índole de la víctima”. Posteriormente la modificatoria del 

artículo 5° introducida por el artículo 1° de la Ley N°29430 estableció respecto 

de los elementos constitutivos del hostigamiento sexual lo siguiente; Para 

que se configure el hostigamiento sexual debe presentarse alguno de los 

elementos constitutivos siguientes: a) El sometimiento a los actos de 

hostigamiento sexual es la condición a través del cual la víctima accede, 

mantiene o modifica su situación laboral, educativa, policial, militar, 

contractual o de otra índole. b) El rechazo a los actos de hostigamiento sexual 

genera que se tomen decisiones que afectan a la víctima en cuanto a su 

situación laboral, educativa, policial, militar, contractual o de otra índole de la 

víctima. c) La conducta del hostigados, sea explícita o implícita, que afecte el 

trabajo de una persona interfiriendo en el rendimiento en su trabajo creando 

un ambiente de intimidación, hostil u ofensivo. 

3) Clases de hostigamiento sexual.- Según el autor venezolano CARBALLO, 

el acoso u hostigamiento sexual es susceptible de reconocerse en un doble 

plano: a. De un lado, un núcleo esencial que estaría compuesto por  aquellas 

conductas que configuran un chantaje sexual o acoso sexual bajo la 

modalidad quid pro quo, donde prevalido de su posición o status, en esferas 



46 
 

 
 

o ámbitos jerarquizados – como es la empresa – el transgresor pretende 

obtener favores sexual de quien – razonablemente – puede temer 

retaliaciones de cualquier especie, que afectan su ingreso, estabilidad o 

desarrollo en la productiva, en el supuesto que resistiere las pretensiones 

que son dirigidas. Como se observa, el sujeto activo del acoso sexual quid 

pro quo deberá – siempre – ostentar poderes de dirección o dominio sobre la 

víctima que permitan presumir, razonablemente, la eficacia de la coacción 

ejercida explícita o implícitamente; y b. de otro lado, admite contenidos 

secundarios o periféricos, que consisten en un cúmulo de conductas – de 

carácter sexual – idóneas para configurar un medio ambiente de trabajo que 

pudiere resultar hostil o humillante a la víctima (acoso sexual ambiental o 

entorno de trabajo hostil por motivos sexuales). De este modo, el sujeto activo 

del acoso sexual – el acosador –, al lado del empleador y sus representantes, 

suele ser un compañero de trabajo en condiciones jerárquicas idénticas o 

incluso inferiores a la víctima –, o un cliente. Así, lo relativo al entorno de 

trabajo hostil por motivos sexual se vincula estrechamente a la 

responsabilidad que recae en el empleador como director y organizador del 

proceso productivo; comprometiéndola siempre que éste las tolere o, por lo 

menos, cuando debiendo conocerlas no despliegue sus poderes de dirección 

para erradicarlas y eventualmente prevenirlas. 

4) Ámbito espacial de aplicación de las normas sobre hostigamiento sexual 

en el empleo.- El contenido normativo de las presente Ejecutoria, por ser 

expedida en un proceso donde se discute la sanción aplicada conforme a la 

legislación propia del Derecho del Empleo Público, alcanza a los Poderes del 

Estado: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, todos los 

Organismos Constitucionalmente Autónomos, Fuerzas Armadas, Policía 

Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, Universidades y todas 

las instituciones públicas de cualquier índole. (p.4-8) 

 

Hemos podido observar la casación citada que para definir el acoso sexual, 

se menciona a la Ley N°27842, artículo 4° el cual define al hostigamiento sexual, y 
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sus modificatorias, además desarrolla los elementos constitutivos del hostigamiento 

sexual, para concluir, señalando a un acoso y/o hostigamiento sexual, lo interesante 

de la casación citada es que nos permite diferenciar una conducta de otra, lo que 

resulta de suma importancia teniendo en cuenta que entre ambas conductas existen 

diferencias conforme veremos más adelante. 

 

Pues bien, en lo que respecta al acoso sexual, tema de estudio del presente 

trabajo de investigación encontramos en el ámbito internacional, según nos ilustra 

Kurczyn (2002, p. 312) que; “Para la OIT, acoso sexual es toda conducta de carácter 

sexual no deseada que de acuerdo con la percepción razonable del receptor, 

interfiere en su trabajo, se establece como condición de empleo o crea un entorno 

de trabajo intimatorio, hostil u ofensivo”; además, citando a Aberthard, mencionó 

que:  

 

La Comisión Europea relativa a la dignidad de la mujer y del hombre en el 

trabajo, algunos Convenios adoptados por la OIT y estudio de los Expertos 

en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la misma organización, 

consideran como acoso sexual una conducta de naturaleza sexual u otros 

comportamientos, verbales o no verbales, basado en el sexo (insultos, 

observaciones, chistes, insinuaciones, comentarios inadecuados sobre la 

persona, su manera de vestir, su físico, su edad, invitaciones impertinentes, 

miradas lascivas, contactos físicos innecesarios); que afectan la dignidad en 

el trabajo, son indeseados, irrazonables y ofensivos, cuyo rechazo repercute 

en las decisiones de acceso a la formación profesional y al empleo, a la 

continuación en el mismo, al rendimiento laboral, a los ascensos, el salario o 

cualesquiera otras decisiones relativas al empleo, así como cuando el 

entorno laboral se hace intimatorio, hostil o humillante para la persona que 

es objeto del mismo. (p.312) 

 

Lo que permite sostener que la conducta del acoso sexual, son todos 

aquellos actos con contenido sexual, que afectan la dignidad de la persona por 
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ofensivos y contrarios a la moral y las buenas costumbres, la cual debe ser 

rechazada y no admitida en nuestra sociedad. A mayor abundamiento de los 

antecedentes del acoso sexual, Ibáñez, Lezaun, Serrano y Tómas (2007), nos 

mencionaron, que; 

 

En el marco de Naciones Unidas: El documento Estrategias de Nairobi para 

el Progreso de las Mujeres (1985) establece que los Estados deben tomar 

las medidas para impedir el acoso sexual en el trabajo; en el año 1982 el 

Consejo Económico y Social de la ONU aprobó una Declaración sobre 

Violencia contra las mujeres en la que se incluía expresamente el acoso 

sexual y la intimidación en el lugar de trabajo; la IV Conferencia de Naciones 

Unidas sobre la Mujer (Beijing, 1995) aprobó la Plataforma de Acción que 

también incluye la erradicación del acoso sexual; y la Resolución de la 

Asamblea firmada en Nairoibi, 12 de mayo de 2006, sobre la forma en que 

los parlamentos pueden y deben promover medios eficaces para combatir la 

violencia contra la mujer en todos los ámbitos. 

La OIT ha aprobado dos resoluciones en las que se refiere al acoso sexual 

de forma expresa: La Resolución sobre la Igualdad de Oportunidades y de 

Trato para los trabajadores y las trabajadoras en el Empleo (1985) y la 

Resolución sobre la Acción de la OIT para las trabajadoras (1991). 

La normativa europea, a través de diversas Directivas en materia de 

discriminación por razón del sexo, incluye la referencia expresa en su 

regulación al acoso sexual y comprometen a los diversos Estados miembros 

a abordar esta situación de acoso sexual. El llamado informe de Rubenstein 

sirve de preludio a una serie de directivas y resoluciones sobre la materia. 

(Rubenstein, Michael, The Dignity of Women at Work, Bruxellles, 1998). 

(p.73-74). 

 

Lo expuesto, evidencia que al ser de tal magnitud la gravedad y las 

consecuencias del acoso sexual, ha llamado severamente la atención de diversos 

organismos e instituciones internacionales, situación a la que no podemos ser 
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ajenos si tenemos en cuenta el incremento de casos de tal índole; por lo que, 

debemos concientizar no solo al pueblo peruano sino también al Estado para que a 

través de las diversas instituciones que la conforman, tomen las medidas de 

prevención y sanción necesarias. 

 

Delimitación conceptual del acoso sexual: 

 

El Congreso de la República del Perú (2015) mediante Ley Nº 30314 - Ley 

para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos, define al acoso 

sexual callejero como: 

 

 La conducta física o verbal de naturaleza o connotación sexual, realizada 

por una o más personas en contra de otra u otras, quienes no desean y/o 

rechazan estas conductas por considerar que afectan la dignidad, sus 

derechos fundamentales como la libertad, integridad y libre tránsito, creando 

en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente 

ofensivo en los espacios públicos. 

  

Para una mayor aproximación de la delimitación conceptual del acoso sexual, 

consideramos oportuno citar a  Fernández (2008), quien señaló que: 

 

El acoso en general es un comportamiento cuyo propósito o efecto es la 

vulneración de la dignidad o la degradación o humillación del empleado. En 

cambio el acoso sexual, es la discriminación en atención al género que 

estriba en las conductas de índole sexual no aceptadas o que se conectan 

con el género del empleado cuyo propósito o efecto es la vulneración de la 

dignidad o la degradación o humillación del empleado, siendo sus 

componentes la violencia, los hechos verbales o fuera de lo oral. (p.339). 
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La protección jurídica de la mujer adolescente en el Perú: 

 

En nuestra investigación hallamos el Proyecto de Ley que sanciona el acoso 

laboral N°3628/2013-CR, suscrito por los congresistas del Grupo Parlamentario 

Unión Regional (2013), en el cual se cita a Sánchez y Larrauri (2000), quien señala 

lo siguiente: 

 

establecen que a diferencia de lo que ocurre en el ámbito penal, la figura de 

acoso sexual no es un sanción ante un peligro abstracto contra la libertad 

sexual, sino una manifiesta vulneración del derecho a la dignidad, a la 

intimidad, a la salud laboral y a la no discriminación por razón de sexo, no 

pareciendo lógico que queden eximidas toda una serie de conductas que, por 

más sutiles que lleguen a considerarse pueden atentar igualmente contra 

tales derechos y generar un ambiente laboral hostil e intimidatorio, pudiendo 

incluso articularse como acto preparatorio de un hostigamiento sexual 

expreso. (p.4) 

  

Asimismo, En la exposición de motivos del Proyecto de Ley de Prevención, 

Atención y Sanción al Acoso Sexual en los Espacios Públicos y de Reforma del 

Código Penal N°3539/2013-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Acción 

Popular (2013, p.8), se menciona que según el Observatorio de la Criminalidad del 

Ministerio Público, las mujeres son las principales víctimas de acoso sexual. Más 

del 40% de las personas que manifestaron que en los últimos 6 meses le ocurrió 

alguno de los siguientes evento, silbidos, miradas persistentes e incómodas, ruidos 

de besos, gestos vulgares, roces incómodos y frotamientos en transportes públicos 

y/o espacios congestionados, comentarios e insinuaciones de tipo sexual, fue 

tocada manoseado sin su consentimiento y fue parte de exhibicionismo. 

 

También, en la legislación nacional hallamos la Ley Nº 27942, Ley de 

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual (2003), promulgada por el 
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Congreso de la República, la cual definía al hostigamiento sexual o chantaje sexual 

como aquella: 

 

conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual no deseada y/o 

rechazada, realizada por una o más personas que se aprovechan de una 

posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra situación ventajosa, en 

contra de otra u otras, quienes rechazan estas conductas por considerar que 

afectan su dignidad así como sus derechos fundamentales. 

  

 Posteriormente, la citada ley fue modificada por la Ley N°29430, publicada el 

8 de noviembre del 2009, en el cual definía al hostigamiento sexual o chantaje 

sexual como:  

 

la  conducta  física  o  verbal reiterada de naturaleza sexual o sexista no 

deseada o rechazada, realizada por una o más personas que se aprovechan 

de una posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra situación ventajosa,  

en  contra  de  otra  u  otras,  quienes  rechazan  estas  conductas  por  

considerar  que  afectan su dignidad, así como sus derechos fundamentales. 

 

Por otro lado, el Congreso de la República del Perú (2015), en la Ley N°30114 – 

Ley para prevenir y sancionar el acoso sexual en los espacios públicos, promulgada 

el 26 de marzo del 2015, además de determinar las competencias de los sectores 

involucrados, define al acoso sexual en el artículo 4°, como: 

 

La conducta física o verbal de naturaleza o connotación sexual realizada por 

una o más personas en contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan 

estas conductas por considerar que afectan su dignidad, sus derechos 

fundamentales como la libertad, la integridad y el libre tránsito, creando en 

ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente 

ofensivo en los espacios públicos,  

 

 Asimismo, en la búsqueda de protección de la mujer frente a toda forma de 

violencia, el Congreso de la República del Perú (2015) aprobó la Ley N°30364, Ley 
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para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar, promulgada el 23 de noviembre del 2015, siendo el objeto de la 

ley conforme el artículo 1°, el siguiente: 

 

La presente Ley tiene por objeto prevenir, erradicar y sancionar toda forma 

de violencia producida en el ámbito público o privado contra las mujeres por 

su condición de tales, y contra los integrantes del grupo familiar; en especial, 

cuando se encuentran en situación de vulnerabilidad, por la edad o situación 

física como las niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y 

personas con discapacidad. 

 

Para tal efecto, establece mecanismos, medidas y políticas integrales de 

prevención, atención y protección de las víctimas así como reparación del 

daño causado; y dispone la persecución, sanción y reeducación de los 

agresores sentenciados con el fin de garantizar a las mujeres y al grupo 

familiar una vida libre de violencia asegurando el ejercicio pleno de sus 

derechos. 

He aquí la importancia, de la presente ley, pues considera prevenir, erradicar y 

sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito público y privado, en 

especial cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por la edad o situación 

física de las adolescentes, entonces queda claro que ésta ley llenaría el espacio 

dejado por la ley para prevenir y sancionar el acoso sexual en los espacios públicos, 

(2015) que no contemplaba el acoso sexual en los espacios privados, tampoco la 

vulnerabilidad de las mujeres por su edad, vale decir, las adolescentes; sin 

embargo, no podemos pasar por desapercibido que en la ley citada, no hace la 

distinción entre acoso y hostigamiento sexual; sin perjuicio de ello, no podemos 

restarle importancia a la ley aludida, en tanto representa un avance en la búsqueda 

de la protección de la mujer frente a cualquier tipo de violencia entre las cuales se 

encuentra el acoso sexual, siendo ésta ley la que de manera taxativa así lo 

establece en su artículo 5°: 
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La violencia contra las mujeres es cualquier acción o conducta que les causa 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de 

tales, tanto en el ámbito público como en el privado. Se entiende por violencia 

contra las mujeres: 

 

a. La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 

otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 

compartido el mismo domicilio que la mujer. Comprende, entre otros, 

violación, maltrato físico o psicológico y abuso sexual. 

 

b. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier persona 

y comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de 

personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 

trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o 

cualquier otro lugar. 

 

c. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del Estado, donde quiera 

que ocurra. 

 

Hemos observado que el acoso sexual no es un fenómeno que solo se ha 

desarrollado en nuestro país, siendo un problema que atañe a todos los países de 

ahí que en algunos se ha efectuado su regulación en algunos casos en el campo 

laboral y en otros en el ámbito penal. A las luces de una sociedad moderna no 

podemos dejar que las buenas costumbres y valores, sean olvidados, por lo que, el 

primer punto de partida para afrontar el acoso sexual debe iniciarse a través de la 

educación, con ello estaríamos en una etapa de preparación y prevención, luego 

acudir a sanciones, con el fin de llevar el mensaje no solo para el acosador sino 

también para cada individuo del rechazo definitivo del acoso sexual, además esta 

labor no podrá efectuarse sin la ayuda del Estado, acá radica lo interesante de no 

solo promulgar leyes, sino que estas sean eficaces. 
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Tabla 1.  

Cuadro de legislación comparada sobre el acoso sexual. 

LEGISLACIÓN COMPARDA SOBRE ACOSO SEXUAL 

PAÍS LEGISLACIÓN 

Suiza 

En 1981 una prohibición de discriminación fue incluida en la Constitución Federal (artículo 4, 
parágrafo 2), prohibición que, a pesar de la reforma constitucional, se mantuvo ahora en el artículo 
8, parágrafo 2. Por  su parte, la Ley Federal sobre la Igualdad de Género, de fecha 24 de marzo de 
1995, establece varios tipos de prohibiciones, tanto en el ámbito laboral (Ley del Empleo, artículo 
6, parágrafo 1) como en el Código Penal (artículo 182-2). La mencionada norma define al acoso 
sexual como cualquier conducta de naturaleza sexual o cualquier otra conducta atribuible al motivo 
de género que ataca la dignidad humana de hombres y mujeres en el centro de trabajo. Esto incluye 
expresamente las amenazas, las promesas de beneficios, la aplicación de coerción y el ejercicio de 
presión para lograr una acomodación de naturaleza sexual.  

Reino 
Unido 

La ley contra Discriminación de 1975 fue modificada en 1986 para incluir el acoso sexual como una 
forma de discriminación. De acuerdo con esa modificatoria, el acoso ocurre donde hay conducta no 
querida sobre la base del sexo de una persona o una conducta sobre la naturaleza del sexo y esa 
conducta tiene el propósito o efecto de violar la dignidad de las personas o de crear una intimidación, 
hostilidad, degradación, humillación o un ambiente ofensivo para ella. Sin embargo, la ley de 
igualdad de 2005 derogó estas normas recogiendo – claro está – el acoso sexual (sexual 
harassment) como supuesto de discriminación de género. 

España 
El Código Penal español en el artículo 185 establece que: el que ejecutare o hiciere ejecutar a otra 
persona actos de exhibición obscena ante menores de edad o incapaces, será castigado con la 
pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses. 

Australia 

Existe una Ley contra la Discriminación Sexual de 1984 que define el acoso sexual como “una 
conducta de naturaleza sexual no querida, en circunstancias en que una persona razonable, 
habiendo tomado conciencia de todas las circunstancias, habría anticipado que la persona acosada 
sería ofendida, humillada o intimidada”. 

Chile 

El artículo 373 del Código Penal señala que “Los que de cualquier modo ofendieren el pudor o las 
buenas costumbres con hechos de grave escándalo o trascendencia, no  comprendidos 
expresamente en otros artículos de este Código, sufrirán la pena de reclusión menor en sus grados 
mínimos a medio”. 

Guatema
la 

El artículo 195 del Código Penal establece que “Quien, en sitio público o abierto o expuesto al 
público, ejecutare o hiciere ejecutar actos obscenos, será sancionado con multa de doscientos a 
dos mil quetzales”. 

Venezue
la 

El Artículo 382 del Código Penal prescribe que “Todo individuo que, fuera de los casos indicados 
en los artículos precedentes, haya ultrajado el pudor o las buenas costumbres por actos cometidos 
en lugar público o expuesto a la vista del público será castigado con prisión de tres a quince meses. 
El que reiteradamente o con fines de lucro y para satisfacer las pasiones de otro, induzca, facilite o 
favorezca la prostitución o corrupción de alguna persona, será castigado con prisión de uno a seis 
años. Si este delito se cometiere en alguna persona menor, la pena se aplicará entre el 65 término 
medio y el máximo”. 

Brasil 
El artículo 233 del Código Penal establece que “Práctica acto obsceno en lugar público o abierto o 
expuesto al público: Pena – detención de 3 (tres) meses a 1 (un) año o una multa. Escrita u obsceno 
objeto”. 

Bolivia 
El artículo 323 del Código Penal prescribe que “El que en lugar público o expuesto al público 
realizaré actos obscenos o los hiciere ejecutar por otro, incurrirá en reclusión de tres meses a dos 
años”. 

Ecuador 

El Código Penal presenta los siguientes artículos: 
Art.505.- Se da el nombre de atentado contra el pudor a todo acto impúdico que pueda ofenderlo, 
sin llegar a la cópula carnal, y se ejecute en la persona de otro, sea cual fuere su sexo. 
Art. 506.- Todo atentado contra el pudor cometido sin violencias ni amenazas en otra persona menor 
de catorce años, será reprimido con prisión de uno a cinco años. La pena será de tres a seis años 
de reclusión menor, si el ofendido fuere menor de doce años. 

 

Cuadro obtenido de la Exposición de Motivos del Proyecto Ley N°3539/2013-

CR presentado por el Grupo Parlamentario Acción Popular – Frente Amplio, 

presentado el 2 de junio del 2014 ante el Congreso de la República del Perú. 
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El Poder Punitivo del Estado 

 

Es necesario, enfocarnos en el poder que tiene el Estado para controlar la 

sociedad, pues es aquí a donde podemos recurrir a fin de frenar las conductas como 

el acoso sexual y brindarles protección a las mujeres adolescentes; por lo que, en 

el presente trabajo de investigación hemos creído conveniente desarrollar también 

este punto. 

 

 Pues bien, en primer lugar, debemos señalar que el Estado tiene el ius 

puniendi para garantizar la coexistencia humana de tal modo que conlleve al 

aseguramiento de los bienes jurídicos fundamentales de ahí que el profesor 

Jescheck citado por Reategui (2014, pág. 19) sostiene que “es un núcleo inviolable 

y que está sustraído al ejercicio del poder estatal para proteger la dignidad humana”, 

en ese escenario, podemos indicar que la intervención del Estado resulta de suma 

importancia debido que permite llegar a un orden que pretendemos se alcance en 

la prevención con medidas eficaces y regulación jurídica para la conducta de los 

acosadores sexuales y llegar a brindar protección jurídicas a las mujeres 

adolescentes. 

  

 Entonces, se debe recurrir a los distintos mecanismos y el derecho penal 

debe servir como último instrumento o medio represivo que logre de modo eficaz el 

respeto por los derechos fundamentales; de ese modo, su aplicación servirá para 

corregir y sancionar las conductas humillantes y ofensivas de los bienes jurídicos 

tutelados y reconocidos por el ordenamiento jurídico, recordemos lo expuesto por 

Reátegui (2014, pág. 26) al expresar que “se concibe al derecho penal como un 

instrumento cuya principal característica es la sanción del sujeto infractor”, lo que 

demuestra la utilidad de dicha rama del derecho de la cual dispone el Estado y los 

justiciables. 
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Derecho Penal y Política Criminal 

 

No podemos pasar por desapercibido, que en esencia el derecho penal es un 

instrumento del control social basado previamente en una norma que recoge un 

supuesto fáctico prohibido, en cuyo caso de encajar el hecho sería merecedor de 

una sanción, entre otras consecuencias. En ese sentido, es importante mencionar 

a Reátegui (2014), quien haciendo alusión a Zaffaroni y Silva, menciona lo siguiente: 

 

 El derecho penal surge como resultado del desarrollo de la sociedad y como 

necesidad de esta de dotarse de los instrumentos que le posibiliten mantener 

su estabilidad y la paz entre los hombres, así como la protección de los 

intereses que considera vitales para su propia existencia. 

Frente a la naturaleza económica de los fenómenos de la globalización y la 

integración, el Derecho Penal es, un producto político y, en particular, un 

producto de los Estados nacionales del siglo XX, que adquiere su plasmación 

última en las codificaciones respectivas. (p.29). 

 

 Villavicencio (2013, p.27-28), indica; “cuando se habla de la Política Criminal 

como disciplina práctica se le entiende como un conjunto de criterios empleados o 

a emplear en el tratamiento de criminalidad”. Añade, que; “La Política Criminal se 

ocupa, en primer término, de efectuar el estudio crítico y prospectivo de las normas 

penales y de las institucionales que se encargan de la oportuna y eficaz aplicación 

preventiva y represiva”. 

 

 Bajo lo mencionado, consideramos que es de significativa importancia la 

relación del derecho penal y la política criminal, debido que ambos se enfocan en el 

desarrollo de la sociedad, esa sería la razón por la que ambas disciplinas deberían 

ir a la par con la finalidad de mantener una estabilidad social equilibrada, en el que 

se brinde respeto y cumplimiento a las garantías, así como los derechos humanos, 

permitiendo una convivencia pacífica. 
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1.2.3. Marco conceptual 

 

Acoso sexual 

Consiste en aquel acto que “tiene por objeto obtener los favores sexuales de una 

persona cuando quien lo realiza abusa de su posición de superioridad sobre quien lo 

sufre”, definición recopilada de la página web de la real academia de la lengua 

española (2014). 

 

Mujer adolescente 

Mujer es una “persona de sexo femenino” concepto hallado en la página web de la 

real academia de la lengua española (2014), ahora bien, en lo que concierne al 

término adolescente, encontramos que el código de los niños y adolescentes (2000), 

aprobado por Ley N°27337 emitida por el Congreso de la República del Perú, 

publicado el 7 de agosto del 2000, en su artículo I del Título Preliminar define al 

adolescente aquella persona que tiene doce años hasta los dieciocho años de edad. 

Por otro lado, en la página web de la Organización Mundial de la Salud (2016), el 

adolescente es definido como; “jóvenes de diez a diecinueve años”, pero para el 

presente trabajo de investigación se considerará como mujeres adolescentes 

aquellas cuya edad fluctúa entre los mayores de 12 y menores de 18 años de edad. 

 

Protección 

Según la información obtenida de la página web de la real academia de la lengua 

española (2014), consiste en el “sistema legal que garantiza la confidencialidad de 

los datos personales en poder de las Administraciones públicas u otras 

organizaciones”. 

 

 

Psicopatologías  
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Según la búsqueda en la página web de la real academia de la lengua española 

(2014), hallamos que la psicopatologías, es definida como; “el estudio de las 

enfermedades mentales”. 

 

Psicopatía  

Es definida como una “enfermedad mental”, también, considerada como; “anomalía 

psíquica por obra de la cual, a pesar de la integridad de las funciones perceptivas y 

mentales, se halla patológicamente alterada la conducta social del individuo que la 

padece”, información obtenida de la página web de la real academia de la lengua 

española (2014). 

 

1.3. Justificación 

 

Justificación teórica: 

El presente trabajo de investigación aportará información a los estudiantes y 

profesionales del derecho, pues el estudio del fenómeno social del acoso sexual 

requiere de cierto análisis debido a que en la actualidad tiene como víctimas a 

mujeres adolescentes que se ven afectadas en su dignidad por lo que demanda 

establecer un medio jurídico de protección efectivo para reducir el índice del acoso 

sexual. 

 

Justificación práctica: 

El presente trabajo de investigación, aportara información para encontrar el medio 

jurídico de protección de las mujeres adolescentes, víctimas de acoso sexual en el 

Distrito de Puente Piedra, que necesitan ser resguardadas a través de mecanismos 

jurídicos, no descartándose la intervención del derecho penal; por consiguiente, 

ayudaría a proponer mecanismos, medios de prevención, sistemas jurídicos de 

protección así como de sanción.  
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Justificación sociológica: 

El presente trabajo de investigación, aporta una ayuda para entender el acoso sexual 

y establecer que en la actualidad nos encontramos frente a un fenómeno social, por 

lo tanto, ayudará a comprender que el acoso sexual tiene víctimas que son en su 

mayoría mujeres adolescentes, quienes se ven afectadas con graves problemas 

psicológicos; por lo tanto, la utilidad social del presente trabajo viene dado para 

encontrar una solución al referido problema social y que a la vez sea una alternativa 

efectiva que permita reducir el índice del acoso sexual. 

 

Justificación legal: 

El presente trabajo de investigación aporta información importante para el estudio 

jurídico del acoso sexual, el cual de manera pobre ha sido desarrollado en nuestro 

país a tal punto de confundirlo con el hostigamiento sexual; por lo tanto, el aporte 

para el estudio jurídico de dicha conducta y la protección de las mujeres 

adolescentes que la padecen, es de vital importancia. 

 

1.4. Problema 

 

1.4.1. Descripción de la realidad problemática 

 

El acoso sexual es un problema social, que viene afectando a diversos países 

y frente a éste fenómeno conductual en algunos casos se ha tomados diversas 

medidas como programas de prevención, sanciones administrativas y sanciones 

penales. En ese sentido, un dato importante, es el que nos brinda Mejías (2001), 

quien indica lo siguiente: 

 

El acoso sexual no es una novedad, tampoco es noticia de actualidad, a pesar 

de que diariamente miles de mujeres lo sufren. Hace escasamente unos 

meses la responsable de Asuntos Sociales de la Unión Europea denunciaba 

públicamente que el 35% de las mujeres de la Unión Europea sufre acoso 

sexual en el trabajo, sin embargo, esta cifra alcanza el 60% en el caso de 
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España, Italia y Grecia. Sólo Francia y Bélgica disponen de leyes específicas 

al respecto. 

El acoso sexual en el trabajo está llegando a ser reconocido, cada vez más, 

como un problema grave. Las víctimas pueden verse impedidas a plantear el 

asunto debido al desamparo, al  miedo  a  verse  ridiculizadas,  o  lo  que  es  

peor,  a  perder  sus  trabajos. Además  de  las  desventajas  relacionadas  

con  el  trabajo,  las  víctimas  de  acoso  sexual pueden estar sometidas a 

tensiones con serias consecuencias para su salud física y mental. Las 

empresas adolecen de no contar con una política y procedimientos claros y 

específicos para abordar esta cuestión (p.3). 

 

No hay duda en que el acoso sexual, es un problema que aqueja a la sociedad 

actual, representa un ataque a la dignidad de la persona, es por tal motivo, que se 

debe establecer mecanismos que permitan combatir dicho problema, lo que requiere 

un trabajo en conjunto a todo nivel. 

 

Estados Unidos, no fue ajeno el problema del acoso sexual en agravio de 

mujeres adolescentes. Es en este país, donde se da el desarrollo conceptual del 

acoso sexual y ante la repercusión social, dicha conducta llegó a ser sancionada, así 

no los explica, Carrasco y Vega (2009): 

 

En los años ochenta, el tema del acoso sexual en el trabajo adquiere el 

carácter de delito que debe ser sancionado por la justicia, a partir del impacto 

que produjeron en la opinión pública juicios que contaron con una gran 

difusión en los medios de comunicación, particularmente en los Estados 

Unidos, por sus connotaciones de tipo político, sexual y racial. Por otra parte, 

se desarrollaron numerosas investigaciones sobre el tema orientadas a 

conocer los aspectos psicosociales del fenómeno. En el mundo anglosajón se 

multiplicaron los estudios tanto de carácter teórico como empírico sobre el 

acoso sexual en el trabajo, así como en los recintos universitarios. (p.25). 
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En España, se realizaron diversos estudios para tratar el acoso sexual entre ellos, 

tenemos el denominado El Acoso Sexual en el Ámbito Universitario: Elementos para 

mejorar la implementación de medidas de prevención, detección e intervención, 

realizado por el Grupo de Investigación de Estudios de Género de la Universidad de 

las Islas Baleares dirigido por Bosch, Proyecto realizado en el marco de las 

Subvenciones destinadas a la realización de investigaciones relacionadas con 

Estudios Feministas, de las mujeres y del Género del Instituto de la Mujer (2015), en 

el cual se menciona que: 

 

Sin  embargo,  no  será  hasta  la  aprobación  en  noviembre  de  1995  de  

una  modificación  del Código  Penal  (BOE  281  de  24-11-95),  que  entró  

en  vigor  en  mayo  de  1996,  cuando  se incorpore a la legislación española 

un capítulo denominado Delitos contra la libertad sexual en  el  que  se  

incluyeron  capítulos  relativos  a  agresiones  sexuales,  abusos  sexuales,  

acoso sexual,  delitos  de  exhibicionismo  y  provocación  sexual  y  delitos  

relativos  a  la  prostitución, tipificándose  el  acoso  sexual  como  delito  por  

primera  vez  en  España.  Concretamente,  el artículo 184 recogía esta 

cuestión del modo siguiente:  

“El   que   solicitare   favores   de   naturaleza   sexual   para   sí   o   para   un   

tercero prevaliéndose  de  una  situación  de  superioridad  laboral,  docente  

o  análoga,  con  el anuncio expreso o tácito de causar a la víctima un mal 

relacionado con las legítimas expectativas  que  pueda  tener  en  el  ámbito  

de  dicha  relación,  será  castigado  como autor de acoso sexual con la pena 

de arresto de 12 a 24 fines de semana o multa de 6 a 12 meses”. 

Justo un año después de la entrada de este nuevo Código Penal, en mayo de 

1997, se introdujo una  modificación  en  la  regulación  del  acoso  sexual.  

Concretamente,  se  propuso,  por  una parte, ampliarlo para incluir no sólo a 

los superiores sino también a los iguales y, por otra, un endurecimiento de las 

penas en algunos casos. Así pues, el citado artículo quedó redactado del 

modo siguiente: 
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1.  El  que  solicitare  favores  de  naturaleza  sexual,  para  sí  o  para  un  

tercero,  en  el ámbito de una relación laboral, docente o de prestación de 

servicios, continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a la 

víctima una situación objetiva y gravemente  intimidatoria,  hostil  y  humillante,  

será  castigado  como  autor  de  acoso sexual  con  pena  de  arresto  de  seis  

a  doce  fines  de  semana  o  multa  de  tres  a  seis meses.  

2.  Si  el  culpable  de  acoso  sexual  hubiera  cometido  el  hecho  

prevaliéndose  de  una situación de superioridad laboral, docente o jerárquica, 

o con el anuncio expreso o tácito de causar a la víctima un mal relacionado 

con las legítimas expectativas que aquella pueda tener en el ámbito de la 

indicada relación, la pena será de arresto de doce a veinticuatro fines de 

semana o multa de seis a doce meses.  

3.   Cuando   la   víctima   sea   especialmente   vulnerable,   por   razón   de   

su   edad, enfermedad  o  situación  la  pena  será  de  arresto  de  doce  a  

veinticuatro  fines  de semana o multa de seis a doce meses en los supuestos 

previstos en el apartado 1, y de  prisión  de  seis  meses  a  un  año  en  los  

supuestos  previstos  en  el  apartado  2  del presente artículo.  

Esta  inclusión  del  acoso  sexual  en  el  código  penal  español  supone,  en  

cierta  medida,  la transposición  de  lo  que  luego  serán  los  contenidos  de  

la  Directiva  2002/73/CE,  mencionada en  el  apartado  anterior,  en  cuanto  

a  la  inclusión  tanto  del  chantaje  sexual  como  del  acoso sexual  ambiental  

(considerando,  eso  sí,  penas  diferentes  según  el  caso  y  la  existencia  

de condiciones  de  especial  vulnerabilidad  en  la  víctima)  y,  según  algunas  

opiniones,  supone incluso  una  mejora  de  ésta  al  eliminar  la  referencia  a  

que  el  comportamiento  debe  ser  “no deseado”  y,  con  ello,  las  posibles  

limitaciones  derivadas  de  la  necesidad  de  que  la  víctima hubiera  

manifestado  explícitamente  y  de  manera  previa  su  indeseabilidad  o  el  

hecho  de  que hacía  recaer  sobre  la  víctima  la  responsabilidad  de  

determinar  qué  comportamientos  eran aceptables o cuáles ofensivos 

(Secretaría Confederal de la Mujer CCOO, 2009). (p.17). 
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Tal regulación para el sistema jurídico y social de España, significó un avance en la 

protección de las víctimas de acoso, debido que ello también implicó llevar a cabo 

una serie de medidas para la prevención que van desde la educación hasta la 

actuación de las entidades públicas y privadas, en otras palabras, al fenómeno del 

acoso sexual se le dio un reconocimiento y se implementó mecanismos jurídicos en 

su lucha conforme el trabajo aludido, ahora bien, entre las conclusiones más 

importantes de la citada investigación, consideramos que son la que a continuación 

se detalla: 

 

Estos  resultados  sugieren  que,  a  pesar  de  los  avances  y  del  tiempo  

transcurrido, el acoso sexual  continúa  siendo  un  tipo  de  violencia  contra  

las  mujeres  poco  conocido  y  difícil  de identificar y suponen que no se 

corrobora la hipótesis 2 que fue formulada (La percepción de los 

comportamientos que constituyen acoso sexual será más ajustada a la 

definición de acoso entre  las   personas   que   integran   la   comunidad   

universitaria   (en   comparación   con   los resultados que se obtuvieron en el 

estudio realizado años atrás). (p.217) 

 

 Ello significaría que ante los avances realizados en España en cuanto al 

tratamiento del acoso sexual aún sigue siendo un tipo de violencia contra las mujeres 

latente, por lo que, teniendo dicha referencia en nuestro país se requiere aumentar 

y unificar esfuerzos para combatir el acoso sexual, debido que las víctimas más 

vulnerables lo constituyen mujeres adolescentes. 

 

En México, el acoso sexual, es uno de los problemas más frecuentes en éste 

país, que se presenta en cualquier sitio; hogar, escuela, trabajo y calle, pero existe 

temor de las mujeres en denunciar. Además, debemos hacer referencia al tipo penal 

de hostigamiento sexual en éste país, Goslinga (2008), nos dice: 

 

En  cuanto  a  la  legislación  federal,  en  el Código  Penal  Federal se 

encuentra tipificado el delito el hostigamiento  sexual, indicándose en el 



64 
 

 
 

artículo 259 Bis que al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona 

de cualquier  sexo, valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus 

relaciones  laborales,  docentes,  domésticas  o  cualquiera  otra  que  implique 

subordinación,  se  le  impondrá  sanción  hasta  de  cuarenta  días  multa. Si 

el hostigador fuese  servidor  público  y  utilizase  (sic)  los  medios o 

circunstancias que el encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo.   

En el artículo 13 del mismo ordenamiento legal se señala que el hostigamiento  

sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la 

víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar, el cual se expresa 

en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de 

connotación lasciva. Por su parte, el acoso sexual se define como una forma 

de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio 

abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 

víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos (p.4). 

 

 Es importante, lo que menciona Goslinga (2008) pues permite diferenciar el 

hostigamiento del acoso sexual, en lo concerniente al primero, remitiendo a la 

normativa de aquel país, indica que se trata de conductas reiterativas para lo cual el 

sujeto activo se vale de su posición de jerarquía; y en cuanto al acoso, señala que 

se trata de una forma de violencia en la que no existe subordinación, además, 

menciona que ambas conductas ocasiona problemas en las víctimas. 

 

En Colombia, el acoso sexual es también visto como una forma de violencia, 

teniendo como objetivo conseguir algún tipo de relación sexual no deseada por la 

mujer objeto del acoso, por tal motivo, mediante el artículo 29 de la Ley 1257 sobre 

no violencia contra las mujeres del 4 de diciembre de 2008, se tipificó en Colombia 

la conducta de acoso sexual, la que fue incluida dentro del Título IV, Capítulo 

Segundo del Código Penal, como un acto sexual abusivo, configurando el artículo 

210 A, reprochando la conducta del acosador con el límite entre el libre 

enamoramiento, Ramírez (2015) “La ley 1257 exige repensar la violencia contra las 

mujeres”.  
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En el Perú, nos enfrentamos a un nuevo desafío en brindar protección y tutelar 

bienes jurídicos individuales y/o colectivos producto del desarrollo social y las 

relaciones interpersonales, lo que ha motivo la aprobación de leyes con la finalidad 

de prevenir el acoso pero que hasta el momento no se ha observado de manera real 

su eficacia. Dicho fenómeno ha ocasionado que sea necesario un estudio inmediato 

para tomar las medidas necesarias; entonces, el acoso sexual, al ser una conducta 

que ocasiona graves consecuencias para la víctima que en su mayoría de casos son 

mujeres adolescentes cuyas edades fluctúa entre 14 y 18 años; por lo tanto, es 

necesaria la intervención conjunta de las autoridades para brindar protección a las 

mujeres adolescentes frente al fenómeno del acoso sexual siempre bajo un estudio 

detallado y minucioso. 

 

1.4.2. Problema general 

 

¿Cuál es la percepción en relación a la protección de las mujeres adolescentes y 

el acoso sexual? 

 

1.4.3. Problemas específicos 

 

Problema específico 1 

¿Cuál es la percepción en relación a las normas que brindan protección a las 

mujeres adolescentes y el acoso sexual? 

 

Problema específico 2 

¿Cuál es la percepción en relación a las medidas de protección de las mujeres 

adolescentes y el acoso sexual? 

 

Problema específico 3 

¿Cuál es la percepción en relación a los programas de prevención dirigido a 

mujeres adolescentes y el acoso sexual? 
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Problema especifico 4 

¿Cuál es la percepción en relación a los programas educativos dirigidos a 

mujeres adolescentes y el acoso sexual? 

 

Problema específico 5 

¿Cuál es la percepción en relación a los programas educativos en los colegios y 

el acoso sexual? 

 

Problema específico 6 

¿Cuál es la percepción en relación a los programas educativos en las 

universidades y el acoso sexual? 

 

Problema específico 7 

¿Cuál es la percepción en relación a los programas televisivos sobre cultura 

emitidos por  entidades públicas y el acoso sexual? 

 

Problema específico 8 

¿Cuál es la percepción en relación a los programas televisivos sobre cultura  

emitidos por entidades privadas y el acoso sexual? 

 

1.5. Objetivo 

 

1.5.1. Objetivo general 

 

Determinar la percepción existente entre la protección de las mujeres adolescentes 

y el acoso sexual.  

 

 
 

1.5.2. Objetivos Específicos 

 

Objetivo específico 1 

Determinar la percepción existente entre las normas que brindan protección a las 

mujeres adolescentes y el acoso sexual. 
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Objetivo específico 2 

Determinar la percepción existente entre las medidas de protección de las 

mujeres adolescentes y el acoso sexual. 

 

Objetivo específico 3 

Determinar la percepción existente entre los programas de prevención dirigido a 

mujeres adolescentes y el acoso sexual. 

 

Objetivo específico 4 

Determinar la percepción existente entre los programas educativos dirigidos a 

mujeres adolescentes y el acoso sexual. 

 

Objetivo específico 5 

Determinar la percepción existente entre los programas educativos en los 

colegios y el acoso sexual. 

 

Objetivo específico 6 

Determinar la percepción existente entre los programas educativos en las 

universidades y el acoso sexual. 

 

Objetivo específico 7  

Determinar la percepción existente entre los programas televisivos culturales 

emitidos por  entidades públicas y el acoso sexual. 

 

 

Objetivo específico 8 

Determinar la percepción existente entre los programas televisivos culturales  

emitidos por entidades privadas y el acoso sexual. 
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II. METODOLOGÍA 
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2. Marco metodológico 

2.1. Variables  

 

Definición conceptual. 

 

Variable 1: Protección a la mujer adolescente. 

 

La real academia de la lengua española, (2014) 

 

Define al término protección como acción y efecto de proteger, éste último a 

su vez es definido como resguardar a una persona, animal o cosa de un 

perjuicio o peligro, poniéndole algo encima, rodeándole, etc, teniendo como 

sinónimos amparar, favorecer, defender. Por otro lado, define a la mujer 

como persona de sexo femenino que ha llegado a la pubertad o a la edad 

adulta. A su vez, define a la adolescencia como la edad que sucede a la niñez 

y que transcurre desde la pubertad hasta el completo desarrollo del 

organismo. 

 

El código de los niños y adolescentes del Perú en el artículo I del título preliminar 

(2000) 

 

Considera al adolescente a todo ser humano desde los 12 hasta los 18 años 

de edad. 

 

 Al no encontrar una definición exacta de lo que significaría protección de la 

mujer adolescente, bajo lo glosado en los párrafos precedentes podemos definirla 

como el resguardo, amparo, favorecimiento y defensa política y jurídica a la persona 

de sexo femenino cuyas edades fluctúan entre los 12 y 18 años de edad frente al 

fenómeno conductual del acoso sexual, por ocasionarle ésta última perjuicios. 

 

Variable 2: Acoso sexual: 
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Según mencionó Salas (2013) la organización internacional del trabajo 

 

Define al acoso sexual como un comportamiento en función del sexo, de 

carácter desagradable y ofensivo para la persona que lo sufre. (p.9) 

 

El Congreso de la República del Perú (2015), en la ley para prevenir y 

sancionar al acoso sexual en espacio públicos – Ley N°30314, promulgada el 26 de 

marzo del 2015, en su artículo 4, 

 

Define al acoso sexual en espacios públicos como la conducta física o verbal 

de naturaleza o connotación sexual realizada por una o más personas en 

contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan estas conductas por 

considerar que afectan su dignidad, sus derechos fundamentales como la 

libertad, la integridad y libre tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, 

degradación, humillación o un ambiente ofensivo en los espacios públicos. 

 

2.2. Operacionalización de variables 

 

Tabla 2. 

Operacionalización de variables 

Variable  Dimensiones  Indicadores Escala de 
medición nominal 

 
 
 
 
Protección de las 
mujeres 
adolescentes 

 
Mecanismos 
jurídicos de 
protección de la 
mujer 
adolescente. 

Normas que brindan 
protección a las mujeres 
adolescentes víctimas 
de acoso sexual. 
 

 
 
 

Si=1 
 

No=0 

Medidas de protección 
de las mujeres 
adolescentes víctimas 
de acoso sexual. 
 

 
Programas de 
protección de la 
mujer 
adolescente. 

Programas de 
prevención del acoso 
sexual dirigidos a 
mujeres adolescentes. 
 

Programas educativos 
sobre el acoso sexual 
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dirigidos a mujeres 
adolescentes. 
 

 
 
 
Acoso sexual 

 
Educación sexual. 

Programas educativos 
en los colegios. 
 

 
 
 

Si=1 
 

No=0 

Programas informativos 
en las universidades. 

 

Programas 
televisivos. 

Programas culturales 
emitidos por entidades 
privadas. 

Programas culturales 
emitidos por el Estado. 

 

2.3. Metodología           

 

El presente trabajo de investigación se realiza mediante el método deductivo 

porque consiste en derivar de una premisa, ley o axioma general, una conclusión o 

aspecto particular, es decir, va de lo universal o general a lo particular o individual, 

Hurtado y Toro (2007, p. 62) mencionan que éste método “consiste en partir de una 

o varias premisas para llegar a una conclusión”. En el presente caso consiste la 

premisa mayor, el problema social del acoso sexual y lo particular lo comprende la 

protección de la mujer adolescente debido a su grado de vulnerabilidad frente a 

estos actos denigrantes. 

 

2.4. Tipos de estudio 

 

El presente trabajo de investigación tiene un enfoque cuantitativo, porque se 

busca medir usando magnitudes numéricas que pueden ser tratadas mediante 

herramientas del campo de la estadística, el nivel de incidencia del acoso sexual en 

mujeres adolescentes en el Distrito de Puente Piedra. “Enfoque cuantitativo Usa la 

recolección de datos para probar hipótesis, con base en la medición numérica y el 

análisis estadístico, para establecer patrones de comportamiento y probar teorías”, 

Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 4). 
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2.5. Diseño de investigación 

 

La presente investigación según el problema propuesto y los objetivos 

planteados, el tipo de investigación que se realizó, determina un estudio de diseño 

descriptivo- no experimental-transversa. 

 

Es conveniente citar que; “Los diseños transeccionales descriptivos tienen 

como objetivo indagar la incidencia de las modalidades o niveles de una o más 

variables en una población. El procedimiento consiste en ubicaren una o diversas 

variables a un grupo de personas u otros seres vivos, objetos, situaciones, 

contextos, fenómenos, comunidades; y así proporcionar su descripción. Son por 

tanto, estudios puramente descriptivos y cuando establecen hipótesis, éstas son 

también descriptivas (de pronóstico de una cifra o valores)”, Hernández, Fernández 

y Baptista (2010, p. 152-153).  

 

Este trabajo de investigación es de diseño descriptivo porque se describe la 

falta de protección de las mujeres adolescentes frente al acoso sexual. “Los estudios 

descriptivos buscan especificar las propiedades, las características y los perfiles de 

personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que 

se someta a un análisis”, Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 80). 

 

La investigación es no experimental porque no hubo manipulación de las 

variables. Hernández, Fernández, Batista (2010, p. 149) define a los diseños no 

experimentales como; “Lo que hacemos en la investigación no experimental es 

observar fenómenos tal como se dan en su contexto natural, para posteriormente 

analizarlos”. 

 

El trabajo de investigación es transversal porque recolectó información con el 

propósito de describir y analizar el fenómeno social del acoso sexual y la protección 

de la mujer adolescente. Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 151) sostienen 

que: “Los diseños de investigación transeccional o transversal recolectan datos en 
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un solo momento, en un tiempo único. Su propósito es describir variables y analizar 

su incidencia e interrelación en un momento dado.” 

 

 Es descriptivo porque “indagan las incidencias de las modalidades, 

categorías o niveles de una o más variables en una población, son puramente 

descriptivos”,  Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 152). 

 

2.6. Población, muestra y muestreo 

 

2.6.1. La población 

 

Es la totalidad de individuos a quienes se generalizarán los resultados del 

estudio, que se encuentran delimitados por características comunes y que son 

precisados en el espacio y en el tiempo. Hernández, Fernández y Baptista (2010, p. 

174) señalan que; “Las poblaciones deben situarse claramente en torno a sus 

características de contenido, de lugar y en el tiempo”. En la presente investigación 

la población lo constituyen jueces, fiscales, operadores jurídicos y abogados. 

2.6.2. Muestra 

 

El presente trabajo de investigación utilizó la fórmula aleatoria simple no 

probabilístico. “En las muestras no probabilísticas, la elección de los elementos no 

depende de la probabilidad, sino de causas relacionadas con las características de 

la investigación o de quien hace la muestra”,  Hernández, Fernández y Baptista 

(2010, p. 176).  En el presente estudio se utilizarán 4 poblaciones. 

 

El elemento que se utilizara en la presente población, son los Jueces del 

Distrito Judicial de Puente Piedra. Las unidades de muestra son 11 jueces. El 

elemento que se utilizara en la segunda población, son fiscales del Distrito Fiscal de 

Puente Piedra. Las unidades de muestra son 15 fiscales. El elemento que se 

utilizara en la tercera población, son operadores jurídicos del Distrito de Puente 

Piedra. Las unidades de muestra son 25 operadores. El elemento que se utilizara 
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en la cuarta población, son abogados litigantes del Distrito de Puente Piedra. Las 

unidades de muestra son 69 abogados. 

 

En síntesis, la muestra lo comprenden 11 jueces, 15 fiscales, 25 operadores 

jurídicos y 69 abogados particulares; lo que hace un total de 100 personas 

encuestadas, puesto que es una investigación de tipo exploratorio donde se tomara 

la opinión, el conocimiento y juicio de las personas que se desarrollan y participan 

en la administración de justicia. Por lo que, se ha utilizado un muestreo intencional 

o de conveniencia, “Consiste en obtener una muestra de acuerdo con la 

conveniencia del investigador, acudiendo a poblaciones accesibles”, Abascal y 

Grande (2005, p.69). 

 

Tabla 3.  

Muestreo por conveniencia. 

Jueces Fiscales Operadores 
Jurídicos 

Abogados 
particulares 

Total de 
personas 

11 15 25 69 120 
9.16% 12.5% 20.83% 57.5% 100% 

 

2.6.3. Muestreo  

 

El tipo de muestreo es no probabilístico, Hernández, Fernández y Baptista (2010): 

La elección de los elementos no depende de la probabilidad, sino de causas 

relacionadas con las características de la investigación o de quien hace la 

muestra. Aquí el procedimiento no es mecánico ni con base de fórmulas de 

probabilidad, sino que depende del proceso de toma de decisiones de un 

investigador o de un grupo de investigadores, y, desde luego, las muestras 

seleccionadas obedecen a otros criterios de investigación. (p. 176). 

Criterios de selección. 

 La presente de investigación no utiliza criterios de selección 
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2.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

 Técnica. El instrumento utilizado en la presente investigación, lo constituye el 

cuestionario, Hernández, Fernández y Baptista (2010, p.217), “Tal vez el 

instrumento más utilizado para recolectar los datos es el cuestionario. Un 

cuestionario consiste en un conjunto de preguntas respecto de una o más variables 

a medir”. 

 

 Instrumento. La investigación utilizará el instrumento de cuestionario de 

preguntas. 

 

2.8. Validación y confiabilidad del Instrumento. 

 

 Hernández, Fernández y Baptista (2010, p.200-201), “La confiabilidad de un 

instrumento de medición se refiere al grado en que su aplicación repetida al mismo 

individuo u objeto produce resultados iguales”, a su vez, “La validez, en términos 

generales, se refiere al grado en que un instrumento realmente mide la variable que 

pretende medir”. 

 Es realizada por el asesor metodológico y va en el anexo II. 

 Confiabilidad del Instrumento.- Es realizada y aprobada por el asesor 

metodológico  

 

2.9. Procedimientos de recolección de datos 

 

 El presente trabajo de investigación utiliza el procedimiento de recolección 

de datos a través de la encuesta cuyo instrumento es el cuestionario de preguntas. 

Se tomo como primer paso la definición de la población y la selección de la muestra, 

contestar preguntas de acuerdo a los indicadores y definición operacional y como 

segundo paso la elaboración del instrumento. 
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2.10. Métodos de análisis de datos 

 

La presente investigación tiene como método de análisis de datos al método 

gráfico para la presentación de datos. También se utilizara el método estadístico. 

 

2.11. Consideraciones éticas 

 

El investigador está sujeto a “lineamientos básicos de objetividad, honestidad, 

respeto de los derechos de los terceros, y relaciones de igualdad” (Universidad de 

Celaya 2011). 

 

Es decir, que ha asumido “compromisos éticos durante todo el proceso de 

investigación; para cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana 

y el derecho a la intimidad” (Abad y Morales 2005). 

 

La presente investigación está sujeta a lineamientos éticos básicos de 

objetividad, honestidad, respeto a los derechos de autor, relaciones de igualdad, así 

como evidenciar un análisis crítico a lo largo de todo el proceso de investigación para 

evitar cualquier riesgo y consecuencias perjudiciales. 

2.12. Ficha técnica del instrumento 

Ficha técnica instrumento 

Trabajo de investigación                 La protección de las mujeres adolescentes y el acoso 
sexual 

Autores Arce Sánchez Ciro Dagnny, 

Vicente Ivan Tarrilo Jesús. 

Zavala Guerrero César Alejandro. 

Mes / año de elaboración                Diciembre 2014 

Nivel académico                              Maestría 

Especialidad                                    Derecho Penal y Procesal Penal  

Administración                                 Individual 
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Duración                                          10 – 15 minutos  

Nivel de confiabilidad                       95 % 

Margen de error asumido                 5% 

Número de encuestados                  120 

Lugar de aplicación                          Distrito de Puente Piedra 

Ámbito de aplicación                        juzgados, fiscalías, abogados 

Temas a evaluar                              Protección Jurídica de las mujeres adolescentes 

Acoso sexual. 

Tipos de preguntas                          Cerradas 

Número de preguntas                       9 

Escala                                              Nominal 

Puntuación                                       Si = 1   ,  No = 2 

Resultado prueba piloto                   α = ,58 

% asignado por docente asesor       90% 

                                     Validez de contenido por juicio de experto 

Nivel validez Es pertinente    

 

2.13. Nivel de validez 

 

Resultado de juicio de un experto. La validez del instrumento de investigación – 

cuestionario, fue dada por el experto Dr. Napoleón Cabrejo Ormachea con opinión 

procede su aplicación y con un promedio de valoración  al 90%, el que se detalla en 

el anexo 2. 

 

2.14. Nivel de confiabilidad 

 

 Resultado de la prueba piloto KR-20, la confiabilidad se realiza a través de la 

fórmula KR-20, que nos da como resultado 0.74   
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Coeficiente Kuder-Richardson (KR-20) = 0.74   

      

 

 

 

     

      

      

      

      

2.15. Métodos de análisis de datos 

 

 Esta investigación se realizó aplicando el método de análisis de datos de los 

gráficos la cual es una forma visible de presentar los datos. Los gráficos “llamados 

también diagrama es una representación visual de datos estadísticos por medio de 

puntos, líneas, barras, polígonos o figuras asociadas a escalas de medición, que 

permite una fácil comprensión de la información en su conjunto” (INEI, 2009, p. 13). 

 

2.16. Aspectos éticos 

 

 El investigador está sujeto a lineamientos éticos básicos de objetividad, 

honestidad, respeto de los derechos de terceros, relaciones de igualdad, así como 

a evidenciar un análisis crítico (Universidad de Celaya, 2011).   

Es decir, que ha asumido compromisos éticos durante todo el proceso de 

investigación; para cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana 

y el derecho a la intimidad (Gaceta Jurídica, 2005). 
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III. RESULTADOS  
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3.1. Descriptiva 

Después de la obtención de los datos a partir del instrumento descrito, procedemos 

al análisis de los mismos, en primera instancia se presentan los resultados 

generales de manera descriptiva, para después hacer la interpretación con la 

información estadística correspondiente. 

Tabla 4.  

Distribución porcentual de opinión entre la protección de las mujeres adolescentes 

y el acoso sexual. 

 Jueces Fiscales Operadores 

Jurídicos 

Abogados 

Particulares 

Total Porcentaje 

Si 10 13 20 60 103 85.83% 

No 1 2 5 9 17 14.16% 

Total 11 15 25 69 120 100.00% 

Figura 1. Porcentaje a la pregunta realizada ¿Cree usted que existe relación de la 

protección de las mujer adolescente y el acoso sexual?  

 De la Tabla 4 y Figura 2, se observa la asociación de las variables en función 

de percepción, apreciándose que del 100% de encuestados (comprendidos por 11 

jueces, 15 fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados particulares), el 85.83% 

percibe que existe relación entre la protección de las mujeres adolescentes y el 

acoso sexual, luego existe un 14.16% de encuestados que señalaron que no existe 

relación. 
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 De la tabla y figura precedente, se observa que más de las tres cuartas partes 

de los entrevistados, son de opinión que se debe brindar protección a las mujeres 

adolescentes frente al acoso sexual por ser estas en la mayoría de los casos 

personas víctimas de estos actos. De ahí la importancia a efecto de que el gobierno 

a través de sus diversas instituciones tome las medidas necesarias.  

  

 El acoso sexual no es un fenómeno social de reciente aparición, este se viene 

generando desde hace muchos años pero de manera disimulada; sin embargo, en 

la actualidad aumentó los casos siendo notorio los actos de acoso. La preocupación 

por frenar esta conducta ha conllevado a realizar diversos estudios internacionales. 

El Ministerio de la Mujer de República Dominicana, realizó una Investigación sobre 

el acoso sexual y el acoso moral en el Trabajo denominado de La Anécdota a la 

Evidencia (2010), donde se utilizó una muestra de 1525 empleadas de las cuales 

solo lograron realizar 1049 entrevistas, obteniendo como resultado conforme el 

cuadro que a continuación se cita: 

 

Figura 2. Tasa global del acoso sexual en el estudio realizado por el Ministerio de la 

Mujer de República Dominicana. 

 

Se menciona en la investigación citada, que el 9.1% declaró que es o ha sido víctima 

de acoso sexual en su trabajo. En el trabajo de investigación citado, se menciona 
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que indagar indirectamente sobre experiencias de acoso sexual, enunciadas de 

forma explícita, el 22.6% reconoció haber sufrido situaciones de este tipo. Esta 

proporción tan elevada de acoso sexual definido en términos técnicos, evidencia 

cuán arraigada está en nuestra sociedad la percepción de que el acoso sexual 

contra la mujer es una conducta natural, normal y tolerable. 

 

 A su vez, se distingue en el citado estudio el acoso por la gravedad y los 

lugares de trabajo, esto es el sector público y privado, conforme se puede apreciar 

en el siguiente cuadro: 

 

Figura 3. Tasa general del acoso sexual según gravedad en el estudio realizado por 

el Ministerio de la Mujer de República Dominicana. 

 

 En el cual se puede observar, que el acoso grave y muy grave tiene mayor 

prevalencia en el sector público que en el privado. Para el total de empleadas, el 

acoso sexual leve afecta al 30.8%, el acoso grave afecta al 17.6% y el muy grave al 

4.8%. 

 

En la investigación citada existe un punto importante que llama severamente la 

atención y responde a la siguiente interrogante ¿Por qué las mujeres acosadas no 

denuncian a los acosadores?, nosotros consideramos que es necesaria la 
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intervención del Estado a través de sus instituciones con la finalidad de brindar 

educación a todas las mujeres, es decir, para informar, capacitar, instruir e ilustrar 

a las mujeres desde que están en las escuelas, colegios, universidades, también 

tiene un papel de suma importancia los medios de comunicación; debido, que una 

información conjunta permitirá que las mujeres conozcan sus derechos y a que 

autoridades pueden recurrir, pues en el estudio en mención se aprecia una inacción 

de las víctimas y las personas que las rodean. 

 

Tabla 5.  

Porcentaje de mujeres adolescentes acosadas que no reportaron la queja según 

razones por las que no lo hicieron en el estudio realizado por el Ministerio de la 

Mujer de República Dominicana. 

 

 

 

Ello evidencia, que es necesario educar e informar sobre la conducta del acoso 

sexual para que las personas tengan conocimiento sobre dicho fenómeno 

conductual, así también, de sus derechos y a quién recurrir para frenar los actos de 
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acoso sexual y verse amparadas. En nuestro estudio, he aquí la importancia, en el 

sentido que proponemos en principio, que las políticas se centren en la educación, 

pues esta sería la base para enfrentar el acoso sexual, luego pasar a la 

implementación de mecanismos jurídicos eficaces que briden protección a las 

mujeres adolescentes. 

 

Tabla 6.  

Distribución porcentual de opinión entre las normas que brindan protección a las 

mujeres adolescentes y el acoso sexual. 

 Jueces Fiscales Operadores 

Jurídicos 

Abogados 

Particulares 

Total Porcentaje 

Si 8 11 24 55 98 81.60% 

No 3 4 1 14 22 18.33% 

Total 11 15 25 69 120 100.00% 

Figura 4. Porcentaje a la pregunta realizada ¿Considera usted que existe relación 

entre las normas que brindan protección a las mujeres adolescentes y el acoso 

sexual?  

De la Tabla 6 y Figura 5, se observa la asociación de las variables en función de 

percepción, apreciándose que del 100% de encuestados (comprendidos por 11 

jueces, 15 fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados), el 81.60% percibe que 

existe relación entre las normas que brindan protección a las mujeres adolescentes 
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y el acoso sexual, en tanto que un 18.33% de encuestados que señalaron que no 

existe relación. 

 

 Previamente, consideramos oportuno citar, que en el Plan Nacional contra la 

Violencia hacía la Mujer 2009-2015, se menciona que; 

 

la obligación del Estado fomentar y ejecutar políticas públicas tendientes a 

alcanzar la erradicación de la violencia contra la mujer en sus diferentes 

manifestaciones, el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social ha venido 

desarrollando políticas públicas nacionales y vigilando el cumplimiento de los 

acuerdos y compromisos internacionales suscritos por el Perú para la 

adopción de medidas concretas conducentes a contribuir a la efectiva 

vigencia del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. (p.3). 

 

 El Plan Nacional en mención, citando la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convención de Belem 

Do Para", artículo 1º, define a la violencia contra las mujeres como; “Cualquier 

acción o conducta que, basada en su condición de género, cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 

en el privado”. 

 

 También, en el Plan Nacional citado, entre otros datos importantes se 

mencionan, que; 

 

Es muy difícil determinar la magnitud del problema debido a que, 

generalmente, las víctimas de hostigamiento sexual no denuncian por temor 

a las represalias de sus empleadores, maestros u otros. El Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo reporta el número de consultas de 

trabajadores y trabajadoras por hostigamiento sexual durante los últimos 

años a nivel nacional que ascienden a 168 en el 2008. 

  



86 
 

 
 

 El estudio en mención nos brinda un dato importante a tener en cuentas, pues 

como se menciona existe en las víctimas cierto temor de denunciar los actos de 

acoso u hostigamiento sexual que padecen, lo cual genera un problema para poder 

identificar el índice de casos. Otro punto relevante, que es necesario mencionar es 

que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Direcciones 

Regionales/Zonas de Trabajo, reportó el número de consultas de trabajadores y 

trabajadoras por acoso sexual durante los últimos años a nivel nacional que 

ascienden a 168 en el 2008, conforme el siguiente cuadro: 

 

Tabla 7.  

Trabajadores por acoso sexual según año y mes 2006 -2008 que denunciaron ante 

el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

 

  

 Según el cuadro, el número de casos a nivel nacional de 108 en el año 2006 

aumentó a 168 casos en el año 2008 solo dado a conocer por el Ministerio del 

Trabajo y Promoción del Empleo, además permite establecer que el número de 

casos denunciados va en aumento, lo que demostraría que las políticas públicas 

tendientes a alcanzar la erradicación de la violencia contra la mujer en sus diferentes 

manifestaciones no son eficaces. Por lo tanto, es importante revisar los planes para 

mejorarlos e implementarlos, pues no podemos dejar desamparadas a las mujeres, 

pues existe relación directa entre éstas y el acoso sexual. Ahora bien, debemos 

mencionar que el acoso sexual se manifiesta de diversas formas, en algunos casos 

consiste en frases ofensivas, gestos vulgares, comentarios e insinuaciones entre 

otros, conforme podemos observar en el siguiente cuadro de la exposición de 

motivos del Proyecto de Ley N°3539/2013-CR, (2013, p.8): 
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Figura 5. Porcentaje de mujeres que padecieron diversas manifestaciones del acoso 

sexual según el Proyecto “Paremos el Acoso Callejero” de la Pontifica Universidad 

Católica del Perú, a través de su plataforma DATEA, entre febrero y diciembre del 

2013. 

 

 El Proyecto “Paremos el Acoso Callejero” de la Pontifica Universidad Católica 

del Perú, a través de su plataforma DATEA, entre febrero y diciembre del 2013 ha 

recogido los siguientes datos que consideramos útiles: a) se han recibido 800 

reportes de mujeres que señalan casos de acoso sexual callejero, b) el índice más 

alto se encuentra en la población de 18 a 29 años con un 80%, c) estas prácticas 

se focalizan en mujeres jóvenes, sobre todo en adolescentes, aunque puede seguir 

ocurriendo en la vida adulta, d) la edad de inicio del acoso concuerda con el 

momento en que las mujeres empiezan a desplazarse solas, yendo a la tienda, 

hacer encargos, a la escuela, universidad, casas de amigas o amigos, etc. 

 

 También, se encontró en el trabajo aludido que más de un 40% de 

encuestados recibió silbidos y fue objeto de miradas persistentes e incomodas, más 

de un 20% recibieron ruidos de besos y gestos vulgares, un 20% fue objeto de roces 

incómodos y frotamiento en transporte público y/o espacios congestionados y un 

porcentaje menor fue tocado, manoseado sin su consentimiento y en algunos casos 
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fue blanco de exhibicionismo. Investigación que da a evidenciar el acoso que sufren 

ciertas personas, pero no debemos dejar de lado que el acoso no solo va de simples 

actos de enamoramientos, por lo que, resulta necesario realizar una escala de 

gravedad. Información recopilada de la exposición de motivos del Proyecto de Ley 

N°3539/2013-CR, (2013, p.9). 

 

 

 

Figura 6. Porcentaje de mujeres que padeció alguna manifestación de acoso sexual 

según edad según El Proyecto “Paremos el Acoso Callejero” de la Pontifica 

Universidad Católica del Perú, a través de su plataforma DATEA, entre febrero y 

diciembre del 2013. 

 

 Además, podemos observar en el estudio realizado por la Universidad 

Católica del Perú, que las víctimas en su mayoría son mujeres cuyas edades 

fluctúan entre 18 a 19 años de edad, también se puede apreciar que del total de 

mujeres más de la mitad ha padecido un evento de acoso, esto indicaría, que es 

necesaria el perfeccionamiento, implementación y mejora de la normativa en busca 

de tutelar los derechos de las mujeres adolescentes, previo estudio detallado y 

minucioso del acoso sexual. 
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Tabla 8.  

Distribución porcentual de opinión entre las medidas de protección de las mujeres 

adolescentes y el acoso sexual. 

 Jueces Fiscales Operadores 

Jurídicos 

Abogados 

Particulares 

Total Porcentaje 

Si 11 9 18 50 88 73.33% 

No  6 7 19 32 26.66% 

Total 11 15 25 69 120 100.00% 

 

Figura 7. Porcentaje a la pregunta realizada ¿Considera usted que existe relación 

entre las medidas de protección de las mujeres adolescentes y el acoso sexual?

  

 De la Tabla 8 y Figura 8, se observa la asociación de las variables en función 

de percepción, apreciándose que del 100% de encuestados (comprendidos por 11 

jueces, 15 fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados), el 73.33% percibe que 

existe relación entre las medidas de protección de las mujeres adolescentes y el 

acoso sexual, por otro lado, un 26.66% de encuestados que señalaron que no existe 

relación. 

 

 

Frente a éste resultado, es necesario mencionar que en la jurisprudencia, hallamos 

un caso emblemático citado por el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, del 
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vocal superior Jovino Guillermo Cabanillas Zaldívar, quien fue investigado por la 

Unidad Operativa Móvil de la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA), sobre 

el recayó denuncias por presunto hostigamiento sexual a dos de sus ex empleadas. 

Mediante Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura N°140-2008-PCNM, 

se le destituyó por su actuación como vocal en funciones internas en la Presidencia 

de la Corte Superior de Justicia de Lima, asimismo se dispuso la cancelación del 

título de vocal. Posteriormente con Resolución del Consejo Nacional de la 

Magistratura N° 042-2009-CNM, de fecha 12 de Febrero del 2009 se resolvió 

declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por el magistrado, 

contra la  Resolución N° 140-2008-PCNM, “la que debe declararse firme, dándose 

por agotada la vía administrativa. Hostigamiento sexual en mujeres y varones 

universitario, estudio exploratorio, (2012, p. 32). 

 

 No podemos dejar desamparadas a las mujeres frente a las conductas de 

acoso sexual y si bien recientemente existe regulación normativa mediante la ley 

para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos y la ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar (2015), esperemos que estas lleguen a reducir los índices de acoso 

sexual, para lo cual será necesario el trabajo en conjunto no solo en la sanción del 

acoso sexual sino también en la prevención para dejar arraizada el rechazo de la 

violencia sexual en sus distintas formas.  
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Tabla 9.  

Distribución porcentual de opinión entre los programas dirigidos a mujeres 

adolescentes y el acoso sexual. 

 Jueces Fiscales Operadores 

Jurídicos 

Abogados 

Particulares 

Total Porcentaje 

Si 9 14 21 58 102 85.00% 

No 2 1 4 11 18 15.00% 

Total 11 15 25 69 120 100.00% 

Figura 8. Porcentaje a la pregunta realizada ¿Considera usted que existe relación 

entre los programas de prevención dirigido a mujeres adolescentes y el acoso 

sexual?  

 

 De la Tabla 9 y Figura 9, se observa la asociación de las variables en función 

de percepción, apreciándose que del 100% de encuestados (comprendidos por 11 

jueces, 15 fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados), el 85% percibe que 

existe relación entre los programas de prevención dirigido a mujeres adolescentes 

y el acoso sexual, a su vez, un 15% de encuestados que señalaron que no existe 

relación. 

 

  En un estudio realizado por el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, se 

encontró que en el 2008 había 50 casos denunciados sobre hostigamiento sexual. 
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Tabla 10.  

Distribución porcentual de denuncias interpuestas en CADER – MINEDU de enero 

a septiembre del 2008. 

 

 

Asimismo, cabe mencionar que el Congreso de la República del Perú en la 

Ley Nº 28983 de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2007), en 

su Artículo 6° establece que; “el Poder Ejecutivo, Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, en todos los sectores adoptan políticas, planes y programas, integrando 

los principios de la presente Ley de manera transversal”.  Para tal efecto son 

lineamientos: Inciso f): 

 

Garantizar el  derecho a un trabajo productivo ejercido  en condiciones de 

libertad, equidad, seguridad y dignidad humana, incorporando medidas 

dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 

hombres en el acceso al empleo, en la información, en la promoción y 
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condiciones de trabajo de y en una idéntica remuneración por trabajo de igual 

valor. Se incluye entre los derechos laborales la protección frente al 

hostigamiento sexual. 

 

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social desarrolló el Plan Nacional contra 

la Violencia hacia la Mujer 2009-2015, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2009-

MIMDES, su objetivo estratégico es; garantizar el acceso de las mujeres afectadas 

por la violencia basada en género, a los servicios públicos de calidad, incluyendo el 

acceso al sistema de justicia, salud, entre otros, contribuyendo a superar su 

condición de víctimas. Por tanto, los programas de prevención del acoso sexual 

resultan ser de importancia para frenar el acoso sexual. 

 

Por otro lado, en la Ley N°30364 – ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar (2015), se menciona 

de modo taxativo que dentro de las formas violencia contra las mujeres se encuentra 

el acoso sexual, habiendo creado una comisión multisectorial de alto nivel con la 

finalidad de dirigir el sistema nacional para la prevención, sanción y erradicación de 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar y formular los 

lineamientos y la evaluación de lo establecido en la citada ley, conforme se aprecia 

en su artículo 35, además los sectores e instituciones involucradas lo conformar el 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Educación, 

Ministerio de Salud, Ministerio del Interior, Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de Defensa, 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Poder Judicial, Ministerio Público, los gobiernos 

regionales y locales, Superintendencia Nacional de Control de Servicio de 

Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC). 
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Tabla 11.  

Distribución porcentual de opinión entre los programas educativos dirigidos a 

mujeres adolescentes y el acoso sexual. 

 Jueces Fiscales Operadores 

Jurídicos 

Abogados 

Particulares 

Total Porcentaje 

Si 7 15 24 61 107 89.16% 

No 4  1 8 13 10.83% 

Total 11 15 25 69 120 100.00% 

  

Figura 9. Porcentaje a la pregunta realizada ¿Considera usted que existe relación 

entre los programas educativos dirigidos a mujeres adolescentes y el acoso sexual? 

De la Tabla 11 y Figura 10, se observa la asociación de las variables en función de 

percepción, apreciándose que del 100% de encuestados (comprendidos por 11 

jueces, 15 fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados), el 89.16% percibe que 

existe relación entre los programas de prevención dirigido a mujeres adolescentes 

y el acoso sexual, también, que un 10.83% de encuestados que señalaron que no 

existe relación. Como podemos observar, más del 50% del total de encuestados 

opina que  debe existir programas de educativos dirigidos a mujeres adolescentes 

para lograr prevenir y tomar las acciones necesarias frente a los actos acosadores 

no olvidemos que el Ministerio de Educación junto al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo y Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social son los 
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encargados de promover conjuntamente campañas de difusión a nivel nacional 

conforme la Ley 27942. 

 

 Además, de conformidad a la Ley Nº 30314, Ley para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos (2015), en su Artículo 9° dispone que; 

 

 El Ministerio de Educación adopta, en todos los niveles educativos, las 

siguientes medidas contra el acoso sexual en espacios públicos: a. Incluye 

en la malla curricular la enseñanza preventiva contra el acoso sexual en 

espacios públicos como forma de violación de derechos humanos. b. 

Establece mecanismos de prevención del acoso sexual en espacios públicos. 

c. Exige la capacitación del personal docente y administrativo contra el acoso 

sexual en espacios públicos. d. Establece sistemas de denuncia contra el 

acoso sexual en espacios públicos. e. Desarrolla estrategias y acciones 

institucionales para que las Unidades de Gestión Educativa Local y las 

Direcciones Regionales de Educación a nivel nacional, incorporen las 

acciones establecidas por el Ministerio de Educación para la prevención y 

atención de los actos de acoso sexual en espacios públicos. 

 

 Asimismo, en la Ley N°30364 – ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar (2015), en su artículo 

45 establece dentro de las tareas importantes, que el Ministerio de Educación es 

responsable de: 

 

Supervisar el cumplimiento de los lineamientos de política pública contra la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en el ámbito 

de su competencia.  

Fortalecer en todas las modalidades y niveles educativos la enseñanza de 

valores éticos orientados al respeto de la dignidad de la persona en el marco 

del derecho a vivir libre de violencia, eliminando los estereotipos que 
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exacerban, toleran o legitiman la violencia, inferioridad o subordinación en el 

grupo familiar, en especial los que afectan a la mujer. 

Supervisar que en todos los materiales educativos se eliminen los 

estereotipos sexistas o discriminatorios y, por el contrario, se fomente la 

igualdad de los hombres y las mujeres. 

Promover y fortalecer los programas de escuelas para padres; y de 

preparación para la vida y la convivencia saludable en el grupo familiar; 

estableciendo mecanismos para la detección y derivación a las instituciones 

del Sistema, de los casos de violencia hacia la mujer y los integrantes del 

grupo familiar. 

Implementar en las instituciones educativas de la Educación Básica Regular 

(EBR) y la Educación Básica Alternativa (EBA), contenidos del Diseño 

Curricular Nacional (DCN) sobre el respeto del derecho a una vida libre de 

violencia, con metodologías activas y sistemas de evaluación que se adapten 

a los diversos contextos culturales, étnicos y lingüísticos. 

Implementar programas de fortalecimiento de capacidades en la formación 

inicial y permanente del profesorado en las temáticas de lucha para erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 

incorporando en las guías, módulos y programas de capacitación de 

docentes, y tópicos como tipos de violencia, socialización de género y 

violencia, identificación de factores de riesgo relacionados con la violencia y 

mecanismos de fortalecimiento de redes de apoyo para la prevención. 

Difundir la problemática del acoso sexual entre el personal docente y 

administrativo, así como los protocolos del sector. 

Incorporar en las guías dirigidas a la población escolar, contenidos sobre 

prevención del acoso y abuso sexual en niñas y niños. 

Implementar estrategias creativas y de impacto sobre lucha contra la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en espacios 

educativos no formales como los mercados, espacios de esparcimiento, 

terminales de buses, salas de espera de instituciones públicas y privadas 

entre otras. 
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Tabla 12.  

Distribución porcentual de opinión entre los programas educativos en los colegios y 

el acoso sexual. 

 Jueces Fiscales Operadores 

Jurídicos 

Abogados 

Particulares 

Total Porcentaje 

Si 8 13 22 65 108 90.00% 

No 3 2 3 4 12 10.00% 

Total 11 15 25 69 120 100.00% 

  

Figura 10. Porcentaje a la pregunta realizada ¿Considera usted que existe relación 

entre los  programas educativos en los colegios y el acoso sexual? 

 

 De la Tabla 12 y Figura 11, se observa la asociación de las variables en 

función de percepción, apreciándose que del 100% de encuestados (comprendidos 

por 11 jueces, 15 fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados particulares), el 

90% percibe que existe relación entre los programas educativos en los colegios y el 

acoso sexual, en tanto, que un 10% de encuestados que señalaron que no existe 

relación. 

 

 Se observa, al igual que los casos anteriores que un mayor porcentaje 

considerara necesario implementar programas educativos en los colegios para 

informar a las adolescentes para identificar las diferentes formas de violencia que 

se presentan, las características de los participantes y saber el rol que se debe 

adoptar tanto a las víctimas y a los educadores en la prevención y erradicación de 
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la violencia como manifestación del acoso sexual, para lograr una mejor 

convivencia, esto es necesario, si buscamos lograr una educación de calidad, con 

el objetivo de elevar la calidad de la educación y la calidad de vida de todos los 

ciudadanos desarrollando valores. Debemos tener presente que el colegio además 

de transmitir conocimientos, debe educar en valores, teniendo en cuenta que éste 

debe constituir un elemento de peso en la prevención y erradicación del acoso 

sexual. 

 

Tabla 13.  

Distribución porcentual de opinión entre los programas educativos en las 

universidades y el acoso sexual. 

 Jueces Fiscales Operadores 

Jurídicos 

Abogados 

Particulares 

Total Porcentaje 

Si 9 12 19 66 106 88.33% 

No 3 3 6 3 14 11.66% 

Total 11 15 25 69 120 100.00% 

 

Figura 11. Porcentaje a la pregunta realizada ¿Considera usted que existe relación 

entre los programas educativos en las universidades y el acoso sexual? 

 De la Tabla 13 y Figura 12, se observa la asociación de las variables en 

función de percepción, apreciándose que del 100% de encuestados (comprendidos 

por 11 jueces, 15 fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados particulares), el 

88.33% percibe que existe relación entre los programas educativos en las 
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universidades y el acoso sexual: por otro lado, un 11.66% de encuestados que 

señalaron que no existe relación. Existe un alto porcentaje de las personas 

encuestadas que opinan que es necesario desarrollar e implementar programas 

educativos en las universidades para afrontar al acoso sexual, pues se debe tener 

base de información y educación tanto en colegios y universidades, por lo que, se 

requiere un trabajo en conjunto de todas las entidades para formar a los peruanos 

en valores, es acá importante la función encomendada al Ministerio de Educación 

por la Ley N°30364 – ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar (2015), en su artículo 45 inciso 2). 

 

Tabla 14.  

Distribución porcentual de opinión entre los programas televisivos sobre cultura 

emitidos por entidades públicas y el acoso sexual. 

 Jueces Fiscales Operadores 

Jurídicos 

Abogados 

Particulares 

Total Porcentaje 

SI 9 14 19 59 101 84.16% 

NO 3 1 6 10 19 15.83% 

TOTAL 11 15 25 69 120 100.00% 

 

Figura 12. Porcentaje a la pregunta realizada ¿Considera usted que existe relación 

entre los programas televisivos sobre cultura emitidos por  entidades públicas y el 

acoso sexual? 
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De la Tabla 14 y Figura 13, se observa la asociación de las variables en función de 

percepción, apreciándose que del 100% de encuestados (comprendidos por 11 

Jueces, 15 Fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados particulares), el 84.16% 

percibe que existe relación entre los programas televisivos sobre cultura emitidos 

por  entidades públicas y el acoso sexual; por otro lado, un 15.83% de encuestados 

que señalaron que no existe relación. En su mayoría de los encuestados, estiman 

que los programas televisivos emitidos por entidades públicas influyen en el acoso 

sexual, consideramos que la sencilla razón, es el efecto de los medios de 

comunicación en los ciudadanos, es así necesario el tratamiento del fenómeno 

conductual para afrontar el acoso sexual. 

 

Tabla 15.  

Distribución porcentual de opinión entre los programas televisivos sobre cultura 

emitidos por entidades privadas y el acoso sexual. 

 Jueces Fiscales Operadores 

Jurídicos 

Abogados 

Particulares 

Total Porcentaje 

SI 9 11 20 61 101 84.16% 

NO 3 4 5 8 19 15.83% 

TOTAL 11 15 25 69 120 100.00% 

Figura 13. Porcentaje a la pregunta realizada ¿Considera usted que existe relación 

entre los programas televisivos sobre cultura emitidos por entidades privadas y el 

acoso sexual? 
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De la Tabla 15 y Figura 1 y 2, se observa la asociación de las variables en función 

de percepción, apreciándose que del 100% de encuestados (comprendidos por 11 

jueces, 15 fiscales, 25 operadores jurídicos y 69 abogados particulares), el 84.16% 

percibe que existe relación entre los programas televisivos sobre cultura  emitidos 

por entidades privadas y el acoso sexual: por otro lado, un 15.83% de encuestados 

que señalaron que no existe relación. 

 

 Es evidente que los programas de comunicación como el televisivo, influye 

directamente en la vida de todos los seres humanos, ello demuestra el resultado del 

cuadro anterior en el que la mayoría de encuestados estiman que existe relación de 

los programas televisivos emitidos por entidades privadas y el acoso sexual. En 

consecuencia, es necesario realizar acciones preventivas y promocionales 

mediante eventos de capacitación, participación social, difusión, abogacía y 

defensa, formación de promotoras y promotores educadores contra la violencia 

sexual. El resultado confirmaría, porque la Ley N°30364 – ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar (2015), contemple la obligación de los medios de comunicación: 

  

Los medios de comunicación, en la difusión de informaciones relativas a la 

violencia sobre la mujer garantizan, con la correspondiente objetividad 

informativa, la defensa de los derechos humanos, la libertad y dignidad de 

las mujeres víctimas de violencia y de sus hijos. En particular, tienen especial 

cuidado en el tratamiento gráfico de las informaciones. 

Los servicios de radiodifusión públicos y privados permiten el uso de la franja 

educativa del 10% de su programación para que, en el horario de protección 

familiar, las instituciones públicas articuladas en el Sistema Nacional para la 

Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los 

Integrantes del Grupo Familiar desarrollen contenidos vinculados a la 

sensibilización, prevención, atención, protección, sanción y reeducación para 

la erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar. 
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IV. DISCUSIÓN 
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De acuerdo a los resultados obtenidos en la presente investigación, para los 

objetivos que han orientado la investigación, se ha podido observar que por el 

Objetivo General, se ha determinado la percepción que tienen los encuestados 

(85.83% de los encuestados opinó afirmativamente) sobre la relación existente 

entre las dos variables: V1 y V2; es decir, la que se percibe en relación a la 

protección de las mujeres adolescentes y el acoso sexual.  

 Así mismo, los resultados obtenidos en la presente investigación concuerdan 

con la teoría del control social, en el sentido, que es necesaria la intervención del 

Estado a través de sus poderes para lograr la convivencia social pacífica y de ser 

necesario tipificar la conducta del acoso para que los acosadores en última instancia 

sean sancionados penalmente, no olvidemos que el derecho penal, es un 

instrumento del que dispone el Estado como control social, para brindar protección 

a los bienes jurídico tutelados por el ordenamiento jurídico, así las mujeres 

adolescentes, quienes son vulnerables frente a conductas acosadoras se vean 

protegidas, logrado de esa manera la paz social y el bien común. 

 Además, es preciso recalcar que frente al acoso sexual, es importante 

brindarle protección a la mujer adolescente, de ahí que el Congreso de la República 

del Perú, aprobó la Ley N°30314 – Ley para prevenir y sancionar el acoso sexual 

en espacios públicos y Ley N°30364 – ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar (2015); atendiendo 

que el acoso sexual representa una forma de violencia sexual, que genera en 

muchos casos situaciones humillantes y denigrantes del ser humano, es por tal 

razón, que frente al acoso sexual se debe implementar y mejorar las medidas de 

prevención para garantizar el derecho a la dignidad, la igualdad y la libertad; 

asimismo, en última instancia se debe recurrir al derecho penal para que el acosador 

sea sancionado pero en aquellos casos de gravedad, siendo la directriz que permite 

establecer dicha gravedad dependiendo en qué manera y forma se ve afectada la 

dignidad de las mujeres. 
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Con respecto al primer objetivo específico, se ha observado que existe por parte de 

las personas encuestadas (81.60 % opino afirmativamente), una percepción 

significativa en la relación a la primera dimensión de la V1 y la V2, esto es, entre las 

normas que brindan protección a las mujeres adolescentes y el acoso sexual, lo 

cual indica que es buena. 

 

 Igualmente, los resultados obtenidos en la presente investigación 

concuerdan con la teoría del control social, como instrumento eficaz para que los 

individuos conozcan que si no respetan los derechos de los demás, puedan anticipar 

las consecuencias de sus actos, teniendo en consideración que el control social es 

el conjunto de medios a mantener el orden en las sociedades; esto también hace 

ver la importancia de las reglas y normas que se debe establecer para mantener el 

orden público y sancionar a las personas que transgreden las disposiciones legales 

establecidas para mantener el control del ciudadano, acá debemos recordar que el 

control social controla y da límites a la libertad del ser humanos en la sociedad. 

 

 En consecuencia, para lograr ese orden público, sostenido por la teoría 

citada, es necesario en primer lugar efectuar un estudio detallado y  minucioso de 

los programas desarrollados por el Estado para determinar la eficacia de las normas 

que regulan o contemplan el acoso sexual, además de realizar un estudio más 

profundo que permita definir el acoso por su gravedad de tal manera que se puede 

aplicar medidas prácticas en la prevención, erradicación y sanción. Por otro lado, 

no podemos dejar de mencionar que resulta necesario brindar charlas informativas 

en las escuelas, colegios y universidades dirigidos a las mujeres adolescentes para 

que tomen conocimiento sobre sus derechos y a las autoridades a las cuales 

pueden recurrir a efecto de denunciar a los acosadores, también dichas charlas 

debe estar dirigidas a los varones que en un futuro se podrían convertir en 

acosadores, de tal manera, que entiendan que los actos de acoso es nocivo para la 

sociedad y que las víctimas sufren en la mayoría de casos, secuelas graves que le 

impiden desarrollar su vida con normalidad.  
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En la legislación nacional hallamos la Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción 

del Hostigamiento Sexual (2003), la cual define al hostigamiento sexual como 

aquella conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual no deseada o 

rechazada, realizada por una o más personas que se aprovechan de una posición 

de autoridad o jerarquía o cualquier otra situación ventajosa en contra de otra u 

otras, quienes rechazan estas conductas por considerar que afectan su dignidad, 

así como sus derechos fundamentales. Posteriormente, el 8 de noviembre del 2009, 

se promulgo la Ley N° 29430, Ley que modifica la Ley N° 27942, Ley de Prevención 

y Sanción del Hostigamiento Sexual. 

 

Después, el Congreso de la República del Perú, el 26 de marzo del 2015, 

promulgó la Ley N°30114 – Ley para prevenir y sancionar el acoso sexual en los 

espacios públicos, el cual define al acoso sexual en espacios públicos como la 

conducta física o verbal de naturaleza o connotación sexual realizada por una o más 

personas en contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan estas conductas 

por considerar que afectan su dignidad, sus derechos fundamentales como la 

libertad, la integridad y el libre tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, 

degradación, humillación o un ambiente ofensivo en los espacios públicos, también 

se establece que, los gobiernos regionales, los gobiernos provinciales y los 

gobiernos locales adoptan, mediante sus respectivas ordenanzas, las siguientes 

medidas contra el acoso sexual en espacios públicos: a) Establecen procedimientos 

administrativos para la denuncia y sanción del acoso sexual en espacios públicos 

mediante multas aplicables a personas naturales y a personas jurídicas que toleren 

dicho acoso respecto a sus dependientes en el lugar de trabajo, b) Incorporan 

medidas de prevención y atención de actos de acoso sexual en espacios públicos 

en sus planes operativos institucionales, y c) Brindan capacitación a su personal, en 

especial a los miembros de sus servicios de seguridad. Asimismo, establece 

obligaciones para el Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables, el Ministerio 

de Educación, el Ministerio de Salud, Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

y el Ministerio del Interior; pero esta norma debería ser perfeccionada.  
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Por último está la Ley N°30364 – ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar (2015), publicada el 23 de 

noviembre del 2015, en la cual engloba la violencia contra las mujeres en sus 

distintas manifestaciones, colocando de modo manifiesto su rechazo. De aquí 

radica la importancia de la labor que realiza en conjunto los Ministerios citados, pero 

además en la lucha contra el acoso sexual deben intervenir otras instituciones así 

como el sector privado; esto es, los medios de comunicación, pues tienen influencia 

directa en las familias peruanas, situación prevista en la Ley N°30364 (2015) pero 

se debe hacer la precisión que todos los programas de comunicación debe dedicar 

parte de su programación a la información sobre las distintas formas de violencia 

sexual, de tal manera, que los ciudadanos conozcan de las dificultades y problemas 

que afronta nuestra sociedad y el impacto negativo en la dignidad humana que 

pueden padecer las víctimas.   

 

 En cuanto al segundo objetivo específico, se ha observado que existe por 

parte de las personas encuestadas, una percepción significativa (un promedio de 

73.33% respondieron afirmativamente) en relación a la segunda dimensión de la V1 

y V2, esto es entre las medidas de protección de las mujeres adolescentes y el 

acoso sexual. 

 

 Al igual que en los anteriores objetivos, se concuerda con la teoría del control 

social, pues la conducta del ser humano no puede tener una libertad absoluta, sino 

debe encajar y estar encaminada por cierto parámetros normativos que como se ha 

mencionado permita la vida en común; sin embargo, en la actualidad nos 

enfrentamos ante un problema social que representa un tipo de violencia sexual 

contra las mujeres, lo cual justifica que el Estado desarrolle políticas públicas como 

menciona Ramos (2013) en su tesis denominada “Análisis de la aplicación de las 

Políticas Públicas en el Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual del 

MINDES a través de los Servicios de los Centros de Emergencia Mujer de Lima, 

San Juan de Lurigancho y Comas durante los años 2008-2010”, para optar el grado 

de Magister en Gerencia Social por la Universidad Católica del Perú, de la cual se 
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desprende que las mujeres en nuestro país vienen siendo objeto de violencia 

familiar y sexual en distintas maneras, por lo que, a consideración de la autora se 

debe concientizar al Estado para afrontar y buscar proteger a las mujeres, para lo 

cual será necesario mejorar, diseñar e implementar los programas de protección. 

 

 En la Ley N°30314 – Ley para prevenir y sancionar el acoso sexual en 

espacios públicos (2015), en el Artículo 7° literal a) se ha establecido procedimientos 

administrativos para la denuncia y sanción del acoso sexual en espacios públicos 

mediante multas aplicables a personas naturales y a personas jurídicas que toleren 

dicho acoso respecto de sus dependientes en el lugar de trabajo, en su Artículo 12° 

hace menciona, que la obligación del Ministerio del Interior, adoptará como medidas: 

a) Incorpora en el Código Administrativo de Contravenciones de la Policía Nacional 

del Perú, como una contravención específica los actos de acoso sexual en espacios 

públicos. Asimismo, la obligación de establecer las medidas correctivas y sanciones 

que estime conveniente para estos casos en la norma antes referida; b) Constituye, 

administra y actualiza un “Registro Policial de Denuncias por Acoso Sexual en 

Espacios Públicos” de acceso público, en el que se inscriben las personas 

denunciadas que hayan sido encontradas responsables de estos actos; c) Elabora 

y aprueba un “Protocolo de Atención de Casos de Acoso Sexual en Espacios 

Públicos”, que especifique la forma, las características, los espacios destinados a la 

entrevista, el procedimiento, entre otros aspectos fundamentales a ser considerados 

en la atención de estas denuncias; d) Tipifica como infracción en el régimen 

disciplinario de la Policía Nacional del Perú la conducta del personal policial que se 

niegue a recibir las denuncias de actos de acoso sexual en el ámbito público por 

parte de cualquier persona agraviada, así como el procedimiento administrativo 

disciplinario. La sanción aplicable incluye la amonestación hasta la sanción de retiro 

por medida disciplinaria, previa investigación del órgano disciplinario 

correspondiente; e) Incorpora en los cursos de formación de la Policía Nacional del 

Perú, a cargo de la Dirección Ejecutiva de Educación y Doctrina Policial (DIREDUD), 

la capacitación contra el acoso sexual en espacios públicos; f) Realiza acciones 

dirigidas a la prevención del acoso sexual en espacios públicos dentro de las 
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campañas que ejecuta la Dirección de Comunicación e Imagen de la Policía 

Nacional del Perú (DIRCIMA). 

 

 El problema social del acoso sexual, no es una situación exclusiva de nuestro 

país, sino también de otros, como lo demuestra Báez (2013) en su tesis doctoral 

denominada “Las conductas negativas y el acoso psicológico: Antecedentes y 

consecuentes en personal de enfermería y el papel de los testigos”, por la 

Universidad Autónoma de Madrid - España, en el cual queda evidenciado que el 

acoso sexual es una conducta negativa que se da a través de diversos actos y que 

se viene desarrollando en diferentes áreas y organizaciones, de ahí su importancia 

del estudio del acoso sexual, pues se busca sensibilizar a la justicia desde el punto 

de vista de la víctima, que llega a padecer un impacto negativo en su dignidad como 

ser humano. 

 

 En lo concerniente al tercer objetivo específico, se ha observado que existe 

por parte de las personas encuestadas, una percepción significativa (un promedio de 

85% respondieron afirmativamente) en relación a la tercera dimensión de la V1 y V2, 

esto es, entre los programas de prevención dirigido a mujeres adolescentes y el 

acoso sexual. 

 

 El Estado viene desarrollando distintos programas para poder reducir los 

índices de acoso sexual, al respecto Ramos, C (2013), en su tesis “Análisis de la 

aplicación de las Políticas Públicas en el Programa Nacional contra la Violencia 

Familiar y Sexual del MINDES a través de los Servicios de los Centros de 

Emergencia Mujer de Lima, San Juan de Lurigancho y Comas durante los años 

2008-2010”, se enfocó a analizar la eficacia de la implementación de las políticas 

públicas relativas a la atención integral de las víctimas de la violencia familiar y 

sexual del Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual, el cual tiene a 

su cargo enfrentar una problemática que a afecta a millones de personas 

principalmente mujeres y niñas involucradas en violencia familiar y sexual.  
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En lo concerniente al cuarto objetivo específico, se ha observado que existe 

por parte de las personas encuestadas, una percepción significativa (un promedio de 

89.16% respondieron afirmativamente) en relación a la cuarta dimensión de la V1 y 

V2, esto es, entre los programas educativos dirigidos a mujeres adolescentes y el 

acoso sexual. 

 

Hemos observado que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el 

Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social y el Ministerio de Educación, fueron los 

encargados de promover conjuntamente campañas de difusión a nivel nacional de 

la Ley y del Reglamento.  Art.65. Reglamento Ley N°27942.  

 

 Ahora, de conformidad a la Ley Nº 30314, Ley para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos (2015), en su Artículo 9° se ha dispuesto que el 

Ministerio de Educación debe adoptar, en todos los niveles educativos, las 

siguientes medidas contra el acoso sexual en espacios públicos: a) Incluye en la 

malla curricular la enseñanza preventiva contra el acoso sexual en espacios 

públicos como forma de violación de derechos humanos; b) Establece mecanismos 

de prevención del acoso sexual en espacios públicos; c) Exige la capacitación del 

personal docente y administrativo contra el acoso sexual en espacios públicos; d) 

Establece sistemas de denuncia contra el acoso sexual en espacios públicos; y e) 

Desarrolla estrategias y acciones institucionales para que las Unidades de Gestión 

Educativa Local y las Direcciones Regionales de Educación a nivel nacional, 

incorporen las acciones establecidas por el Ministerio de Educación para la 

prevención y atención de los actos de acoso sexual en espacios públicos. Asimismo, 

 la Ley N°30364 – ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar (2015), en su artículo 45 encargó 

tareas importantes, al Ministerio de Educación. 

 

 

Labor que consideramos esencial, toda vez que es importante que los adolescentes 

estén informados, así también los educadores tomen las medidas necesarias para 
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prevenir la violencia sexual manifestada como acoso sexual contras las mujeres 

adolescentes, las cuales en mayor parte son víctimas de estos actos denigrantes y 

afectan su dignidad como seres humanos. Para ello se debe trazar como objetivo el 

de elevar la calidad de la educación y la calidad de vida del todos los ciudadanos 

cultivando valores. 

 

 En lo concerniente al quinto objetivo específico, se ha observado que existe 

por parte de las personas encuestadas, una percepción significativa (un promedio de 

90% respondieron afirmativamente) en relación a la quinta dimensión de la V1 y V2, 

esto es, entre los programas educativos en los colegios y el acoso sexual. También 

en el sexto objetivo específico, se ha observado que existe por parte de las personas 

encuestadas, una percepción significativa (un promedio de 88.33% respondieron 

afirmativamente) en relación a la sexta dimensión de la V1 y V2, esto es, entre los 

programas educativos en las universidades y el acoso sexual. 

 

 Antes de recurrir al derecho penal para sancionar a los acosadores, 

consideramos pertinente que se implemente los programas educativos de tal modo 

que los adolescentes obtengan conocimientos sobre el acoso sexual, pues como 

hemos observado el fenómeno social se viene desarrollando en distintas áreas, lo 

más resaltante son sus consecuencias negativas que padecen las víctimas. En 

primer lugar, la educación es un derecho fundamental del ser humano, es aquí donde 

se adquiere valores, por ende se debe enseñar sobre el acoso sexual y las formas 

de afrontarlo, de una u otra manera, la discusión pasa porque se garantice una 

educación de calidad, sobre esta base se plantean los problemas para mantener y 

fortalecer la lucha contra la violencia. Nos parece importante la implementación de 

los programas educativos para que se desarrollen en las universidades dada la 

importancia de la educación para el futuro del país, y la necesidad de enfrentar los 

problemas latentes como el de la violencia sexual y psicológica en las mujeres, es 

relevante el papel fundamental de la educación en el desarrollo de las personas, la 

economía y la nación. 
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En lo concerniente al séptimo objetivo específico, se ha observado que existe 

por parte de las personas encuestadas, una percepción significativa (un promedio de 

84.16% respondieron afirmativamente) en relación a la séptima dimensión de la V1 

y V2, esto es, entre los programas televisivos sobre cultura emitidos por  entidades 

públicas y el acoso sexual. Asimismo, en el octavo objetivo específico, se ha 

observado que existe por parte de las personas encuestadas, una percepción 

significativa (un promedio de 84.16% respondieron afirmativamente) en relación a la 

octava dimensión de la V1 y V2, esto es, entre los programas televisivos sobre cultura  

emitidos por entidades privadas y el acoso sexual. 

  

 En ambos casos se aprecia que la mayoría de encuestados coincidieron en 

brindar una respuesta afirmativa, debido que los programas televisivos influye en 

nuestras vidas de ahí que es necesario que se emita programas culturales donde se 

enfoquen los problemas sociales como el acoso social. Es decir, es notorio que los 

programas de comunicación como el televisivo, influye directamente en la vida de 

todos los seres humanos, ello demuestra el resultado del cuadro anterior en el que 

la mayoría de encuestados estiman que existe relación de los programas televisivos 

emitidos por entidades privadas y el acoso sexual. En consecuencia, es necesario 

realizar acciones preventivas y promocionales mediante eventos de capacitación, 

participación social, difusión, abogacía y defensa, formación de promotoras y 

promotores educadores contra la violencia familiar y sexual.  
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V. CONCLUSIONES 
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Primero: 

De acuerdo a los resultados de la investigación, se puede afirmar la percepción 

existente en relación a la protección de la mujer adolescentes y el acoso sexual en 

el Distrito de Puente Piedra – año 2013, toda vez que el 89.16% de las personas 

encuestadas opinaron que si existe relación entre ambas variables, frente a un solo 

10.83% que opinaron negativamente; lo cual implica la importancia de brindar 

seguridad a las mujeres adolescentes, las cuales son en su mayoría víctimas de 

acoso sexual según se puede comprobar de los datos obtenidos de El Proyecto 

“Paremos el Acoso Callejero” de la Pontifica Universidad Católica del Perú, a través 

de su plataforma DATEA, entre febrero y diciembre del 2013. 

 

Segundo: 

También se ha llegado a determinar a través del instrumento y método utilizado para 

la investigación, que los encuestados tiene la percepción que si existe relación, 

entre las normas que brindan protección a las mujeres adolescentes y el acoso 

sexual, siendo que un 81.60% de encuestados opinaron afirmativamente, ante un 

18.33% que opinaron que no existe relación. De ahí que se haya emitido leyes que 

establecen obligaciones a las instituciones del Estado en el desarrollo de acciones 

a favor de la prevención, erradicación, atención y sanción del acoso sexual. 

 

Tercero: 

Se ha determinado igualmente, la percepción existente entre las medidas de 

protección de las mujeres adolescentes y el acoso sexual, pues un 73.33% de 

encuestados opinaron afirmativamente, en tanto que un 26.66% opinaron que no 

existe relación. Los mismos que resultan determinantes para afrontar los actos de 

acoso sexual que tiene un efecto negativo en las víctimas. De ahí que se haya citado 

como caso emblemático del vocal superior Jovino Guillermo Cabanillas Zaldívar, 

quien fue investigado por la Unidad Operativa Móvil de la Oficina de Control de la 

Magistratura (OCMA), sobre el recayó denuncias por presunto hostigamiento sexual 

a dos de sus ex empleadas. Mediante Resolución del Consejo Nacional de la 
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Magistratura N°140-2008-PCNM, se le destituyó por su actuación como vocal en 

funciones internas en la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

asimismo se dispuso la cancelación del título de vocal. Posteriormente con 

Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura N° 042-2009-CNM, de fecha 12 

de Febrero del 2009 se resolvió declarar infundado el recurso de reconsideración 

interpuesto por el magistrado, contra la  Resolución N° 140-2008-PCNM, “la que 

debe declararse firme, dándose por agotada la vía administrativa”. 

 

Cuarto: 

Del mismo modo, se ha logrado determinar la percepción existente en los 

encuestados sobre los programas de prevención dirigidos a mujeres adolescentes 

y el acoso sexual, ya que la mayoría de encuestados 85% respondieron 

afirmativamente  y solo un 15% opinaron que no existe relación. Esa sería la razón, 

por la que, el Estado viene desarrollando e implementando programas para afrontar 

el acoso sexual. 

 

Quinto: 

Además, se ha podido establecer que existe una buena percepción referido a la 

relación entre los programas educativos dirigidos a las mujeres adolescentes y el 

acoso sexual, porque un 89.16% de encuestados respondieron afirmativamente, 

mientras que solo un 10.83% opinaron que no existe relación. Tal sería así, pues 

hemos observado que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Ministerio 

de la Mujer y Desarrollo Social y el Ministerio de Educación, fueron los encargados 

de promover conjuntamente campañas de difusión a nivel nacional de la Ley y del 

Reglamento.  Art.65. Reglamento Ley 27942, también mediante Ley Nº 30314, Ley 

para prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios públicos (2015), en su 

Artículo 9° se ha dispuesto que el Ministerio de Educación debe adoptar, en todos 

los niveles educativos,  las medidas de incluir en la malla curricular la enseñanza 

preventiva contra el acoso sexual en espacios públicos como forma de violación de 

derechos humanos; establecer mecanismos de prevención del acoso sexual en 

espacios públicos; exigir la capacitación del personal docente y administrativo 
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contra el acoso sexual en espacios públicos; establecer sistemas de denuncia 

contra el acoso sexual en espacios públicos; y desarrollar estrategias y acciones 

institucionales para que las Unidades de Gestión Educativa Local y las Direcciones 

Regionales de Educación a nivel nacional, incorporen las acciones establecidas por 

el Ministerio de Educación para la prevención y atención de los actos de acoso 

sexual en espacios públicos. Además, la Ley N°30364 – ley para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar (2015), 

ha contemplado responsabilidades del Ministerio de Educación, que conlleven a 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

Sexto: 

También, se ha establecido la percepción de los encuestados sobre la relación entre 

los programas educativos en los colegios y el acoso sexual, siendo que un 90% de 

los encuestados respondieron afirmativamente y un 10% opinaron que no existe 

relación. Se observa, al igual que los casos anteriores que un mayor porcentaje 

considera que es necesario implementar programas educativos en los colegios para 

informar a las adolescentes para identificar las diferentes formas de violencia que 

se presentan, las características de los acosadores y saber el rol que debe adoptar 

tanto a las víctimas y a los educadores en la prevención de la violencia como 

manifestación del acoso sexual, para lograr una mejor convivencia, una educación 

de calidad y mejor desarrollo de valores. 

 

Séptimo: 

Se ha podido constatar que existe relación entre los programas educativos en las 

universidades y el acoso sexual, toda vez que 88.13% de los encuestados respondió 

afirmativamente y un 11.66% opinó que no existe relación, es decir, que Existe un 

alto porcentaje, de las personas encuestadas que opinan que es necesario 

desarrollar, implementar y mejorar programas educativos en las universidades para 

afrontar al acoso sexual, he aquí la importancia de realizar un trabajo en conjunto 

empezando por los lugares donde se forman los valores. 
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Octavo: 

Ha sido posible establecer la relación existente entre los programas televisivos 

sobre cultura emitidos por entidades públicas y el acoso sexual, pues el 84.16% 

opinaron afirmativamente en tanto que solo un 15.83% opinó que no existe relación; 

vale decir, que la mayoría de los encuestados, estima que los programas televisivos 

emitidos por entidades públicas influye en el acoso sexual, la sencilla razón es 

simple, el efecto de los medios de comunicación en todos los ciudadanos. Debido a 

eso, resulta necesario el tratamiento del acoso sexual y las distintas formas de 

violencia en los medios de comunicación. 

 

Noveno: 

De los resultados ha sido posible establecer que existe relación entre los programas 

televisivos sobre cultura emitidos por entidades privadas y el acoso sexual, debido 

que un 84.16% de los encuestados contestó afirmativamente y un 15.83% opinó 

que no existe relación, de esa manera resulta evidente que los programas de 

comunicación como el televisivo, influye directamente en la vida de todos los seres 

humanos, ello demuestra el resultado descrito en el que la mayoría de encuestados 

estiman que existe relación de los programas televisivos emitidos por entidades 

privadas y el acoso sexual. En consecuencia, es necesario realizar acciones 

preventivas y promocionales mediante eventos de capacitación, participación social, 

difusión, abogacía y defensa, formación de promotoras y promotores educadores 

contra la violencia familiar y sexual. No olvidemos, que el acoso sexual en algunos 

lugares es considerado una de las modalidades más comunes, arraigadas y 

toleradas de la violencia de género.   
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V. RECOMENDACIONES 
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Primero: 

Sensibilizar al Estado, instituciones gubernamentales, entidades privadas entre 

otros como responsabilidad social para abordar la situación de las mujeres 

adolescentes frente al acoso sexual, de tal manera, que se les permita afrontar las 

consecuencias negativas de los actos de acoso sexual; vale decir, se requiere 

mejorar los programas existentes en el que participen todas las organizaciones 

implicadas. 

 

Segundo: 

Fomentar la realización de una investigación presupuestada por el Estado que 

aborde a mayor profundidad el problema del acoso sexual para que las mujeres 

adolescentes víctimas, tengan un fácil y rápido acceso a la justicia, atención de 

salud y educación, pues urge especial atención a las necesidades de las mujeres 

adolescentes de todas las zonas para garantizar su protección. 

 

Tercero: 

Potenciar las políticas y programas del Estado sobre prevención y sanción del acoso 

sexual, pues el fin supremo del Estado y la sociedad es proteger la dignidad de la 

persona humana, por lo que es su obligación proteger la salud y el libre desarrollo 

de la personalidad en ambientes sanos y seguros. 

 

Cuarto: 

Promover y potenciar programas informativos sobre el acoso sexual y sus efectos 

negativos, especialmente en los centros educativos de todo nivel para informar a 

todo ciudadano que el acoso sexual es un tipo de conducta humillante de la dignidad 

humana y constituye un problema con consecuencias negativas para las víctimas, 

por ende dar el mensaje de su rechazo a los actos de acoso sexual. 
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Quinto: 

Establecer un procedimiento preventivo, que sea conocimiento de todos los 

ciudadanos peruanos colocando facilidades en el acceso para denunciar a los 

acosadores, además determinar medidas dependiendo de su gravedad.  

 

Sexto: 

Implementar e impulsar medidas jurídicas eficaces en la protección de las mujeres 

adolescentes, entendiendo que el acoso sexual afecta gravemente la dignidad 

humana y que no solo lo comprende el denominado acoso callejero, por lo tanto, 

dichas medidas deberá incluir sanciones dependiendo de su gravedad. 

 

Séptimo: 

Fomentar a través de los diversos medios de comunicaciones el rechazo a los actos 

de acoso sexual como manifestación de violencia sexual y que ésta conducta 

genera efectos negativos en las víctimas, la cuales en su mayoría son mujeres 

adolescentes. 

 

Octavo: 

Promover una investigación objetiva y científica, para generar políticas finas e 

iniciativas legislativas que permitan elaborar eficientes programas de prevención y 

control, toda vez que el acoso sexual, es un problema de data antigua y pobremente 

investigado. 

 

Noveno: 

Afrontar el acoso sexual para brindar protección a las mujeres adolescentes 

requiere un trabajo coordinado y en conjunto, lo cual permita la clasificación de los 

problemas, brindar información sobre los derechos de la víctima y alternativas de 

solución, difundir los centros donde se puede denunciar y recibir protección. 
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APENDICE 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO:“LA PROTECCIÓN DE LA MUJER ADOLESCENTE Y EL NIVEL DE INCIDENCIA DEL ACOSO SEXUAL” 
AUTOR: CIRO ARCE SANCHEZ, CESAR ZAVALA GUERRRO Y VICENTE IVÁN TARRILLO JESÚS. 

PROBLEMA OBJETIVOS VARIABLES E  INDICADORES 

 
Problema principal: 
 

¿Cuál es la percepción en relación a 
la protección de las mujeres 
adolescentes y el acoso sexual? 
 
Problemas secundarios: 
 

¿Cuál es la percepción en relación a 
las normas que brindan protección a 
las mujeres adolescentes y el acoso 
sexual? 

 

¿Cuál es la percepción en relación a 
las medidas de protección de las 
mujeres adolescentes y el acoso 
sexual? 

 

¿Cuál es la percepción en relación a 
los programas de prevención dirigido 
a mujeres adolescentes y el acoso 
sexual? 

 

¿Cuál es la percepción en relación a 
los programas educativos dirigidos a 

 
Objetivo general: 
 
Determinar la percepción existente entre la protección de las 
mujeres adolescentes y el acoso sexual.  
 
Objetivos  específicos: 
 
Determinar la percepción existente entre las normas que brindan 
protección a las mujeres adolescentes y el acoso sexual. 

 
Determinar la percepción existente entre las medidas de 
protección de las mujeres adolescentes y el acoso sexual. 

 
Determinar la percepción existente entre los programas de 
prevención dirigido a mujeres adolescentes y el acoso sexual. 

 
Determinar la percepción existente entre los programas 
educativos dirigidos a mujeres adolescentes y el acoso sexual. 

 
Determinar la percepción existente entre los programas 
educativos en los colegios y el acoso sexual. 
 
Determinar la percepción existente entre los programas 
educativos en las universidades y el acoso sexual. 
 
Determinar la percepción existente entre los programas 
televisivos culturales emitidos por  entidades públicas y el acoso 
sexual. 

Variable 1: Protección de la Mujer Adolescente. 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Niveles 

o rangos 
 

Mecanismos jurídicos 
de protección de la 
mujer adolescente. 

 

 

 

Programas de 
protección de la mujer 
adolescente. 

Normas que brindan 
protección a las mujeres 
adolescentes víctimas de 
acoso sexual. 
 
Medidas de protección de 
las mujeres adolescentes 
víctimas de acoso sexual. 
 
Programas de prevención 
del acoso sexual dirigidos a 
mujeres adolescentes. 

 

Programas educativos 
sobre el acoso sexual 
dirigidos a las  mujeres 
adolescentes. 

 

 

P1 

 

 

P2 

 

 

P3 

 

 

 

P4 

 

1-0 

 

 

1-0 

 

 

1-0 

 

 

1-0 

 

Variable 2: Disminución del nivel de Incidencia del acoso sexual. 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Niveles 

o rangos 
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mujeres adolescentes y el acoso 
sexual? 

 

¿Cuál es la percepción en relación a 
los programas educativos en los 
colegios y el acoso sexual? 

 

¿Cuál es la percepción en relación a 
los programas educativos en las 
universidades y el acoso sexual? 

 

¿Cuál es la percepción en relación a 
los programas televisivos sobre 
cultura emitidos por  entidades 
públicas y el acoso sexual? 

 

¿Cuál es la percepción en relación a 
los programas televisivos sobre 
cultura  emitidos por entidades 
privadas y el acoso sexual? 

 
Determinar la percepción existente entre los programas 
televisivos culturales  emitidos por entidades privadas y el acoso 
sexual. 

 

Educación sexual. 

 

 

 

Programas 
televisivos. 

Programas educativos en 
los colegios. 

 

Programas informativos en 
las universidades. 

 

Programas culturales 
emitidos por entidades 
privadas. 

 

Programas culturales 
emitidos por el Estado. 

P5 

 

 

P6 

 

 

 

P7 

 

 

P8 

1-0 

 

 

1-0 

 

 

 

1-0 

 

 

1-0 

TIPO Y DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN 

POBLACIÓN Y MUESTRA TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

ESTADÍSTICA  A UTILIZAR  

TIPO:Cuantitativo-Correlacional-
Descriptivo 

 
 
DISEÑO:    Descriptivo-Correlacional-
No experimental-Transversal 
 
 

MÉTODO: Descriptivo 

 

 
POBLACIÓN: 99694 mujeres 
adolescente del Distrito de Puente 
Piedra. 
 
 
TIPO DE 

MUESTRA:Probabilístico-

conglomerado. 
 
 
 
 
 
TAMAÑO DE MUESTRA:180 

Variable 1: Protección 
de la Mujer 
Adolescente. 
Técnicas: encuesta. 
Instrumentos: 
cuestionario de 
preguntas. 
Autor:   
Año:  
Monitoreo: Semanal 
Ámbito de Aplicación:  
Forma de 
Administración:  

 
DESCRIPTIVA: 
 
- Tabla y figuras estadísticos 

 

- Media aritmética 

 
 
INFERENCIAL: 
 
Análisis con Excel : Prueba 
 

Variable 2: Nivel de 
Incidencia del acoso 
sexual. 
Técnicas: encuesta.  
Instrumentos: 

cuestionario de 

preguntas 

Autor:   

Año:  
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Monitoreo:  
Ámbito de Aplicación:  
Forma de 
Administración:  
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Apéndice 2: 
 

CUESTIONARIO 
Saludos, estimado (a) colaborador (a): Te invito a responder el presente 
cuestionario tus respuestas son confidenciales y anónimas, tiene por objetivo 
recoger su importante opinión sobre nuestra investigación de tesis efectuada en la 
Universidad César Vallejo referida a la protección de la mujer adolescente y el índice 
del acoso sexual en el Distrito de Puente Piedra, por esto es muy importante que 
sus respuestas sean con honestidad. Agradecemos su participación. Por favor 
marque con una X su respuesta: 
 

1. ¿Considera Usted qué existe relación entre las normas de protección a las 
mujeres adolescentes y el acoso sexual? 

   SI                                            NO             

 
2. ¿Considera Usted qué existe relación entre las medidas de protección de las 

mujeres adolescentes y el acoso sexual? 

   SI                                            NO                 
 

3. ¿Considera Usted qué existe relación entre los programas de prevención 
dirigidos a mujeres adolescentes y el acoso sexual? 

                     SI                                            NO            

 
4. ¿Considera Usted qué existe relación entre los programas educativos 

dirigidos a las mujeres adolescentes y el acoso sexual? 

                      SI                                           NO              

 
5. ¿Considera Usted qué existe relación entre los programas educativos en los 

colegios y el acoso sexual? 

                                 SI                                           NO             

 
6. ¿Considera Usted qué existe relación entre los programas informativos en 

las universidades y el acoso sexual?  

                       SI                                            NO          

 
7. ¿Considera Usted qué existe relación entre los programas culturales emitidos 

por entidades privadas y el acoso sexual? 

                                 SI                                            NO           

 
8. ¿Considera Usted qué existe relación entre los programas culturales emitidos 

por el Estado y el acoso sexual? 

                                 SI                                             NO              

 
9. ¿Considera usted qué existe relación entre la protección de las mujeres 

adolescentes y el nivel de incidencia del acoso sexual. 

                                  SI                                            NO              
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Apéndice 3: Base de datos 
 

 
  

encuestados 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1 1 1 1 1 0 1 1 0 0

2 1 0 1 1 1 1 1 0 1

3 1 1 1 1 0 1 0 1 1

4 1 0 1 0 0 1 0 1 1

5 1 1 1 1 1 0 0 0 0

6 1 0 1 1 0 1 1 1 1

7 1 1 1 0 1 1 1 1 1

8 1 1 1 1 1 0 1 1 0

9 0 1 1 1 1 1 1 1 1

10 1 1 1 1 1 0 1 1 1

11 1 1 1 1 1 1 1 1 1

12 1 1 1 1 1 1 1 1 1

13 1 1 1 1 1 1 0 1 1

14 1 0 0 1 1 1 1 1 0

15 1 1 1 1 1 0 1 1 1

16 1 1 1 1 1 1 1 0 1

17 1 0 0 0 1 1 1 1 1

18 1 1 1 1 1 1 1 1 1

19 0 1 1 1 1 1 0 1 1

20 1 0 1 1 1 1 1 1 0

21 1 1 0 1 1 1 1 1 0

22 1 1 1 1 1 1 0 1 0

23 0 1 0 1 1 1 1 1 1

24 1 0 0 1 1 1 1 1 1

25 1 1 0 1 1 0 1 1 1

26 1 1 1 1 1 1 1 1 1

27 1 1 0 1 1 1 1 1 1

28 1 1 1 1 1 1 1 0 1

29 1 1 1 1 1 1 0 1 1

30 1 1 1 0 1 1 1 1 1

31 1 1 0 1 1 0 1 1 1

32 1 1 1 1 1 1 1 1 0

33 1 1 0 1 1 1 0 0 1

34 1 1 1 1 1 1 1 1 1

35 0 1 1 1 1 1 0 1 1

36 1 1 0 1 1 1 0 0 1

37 1 1 1 1 1 1 1 1 1

38 0 1 1 1 1 1 0 0 0

39 1 1 1 1 1 0 0 0 0

40 1 0 1 0 1 1 1 1 1

41 0 1 0 1 1 1 1 1 0

42 1 1 1 1 1 1 1 0 1

43 1 1 1 1 1 1 1 1 1

44 1 1 1 1 1 1 1 1 1

45 1 1 1 0 0 1 1 1 1

46 0 1 0 1 1 1 1 1 0

47 1 1 1 1 1 1 1 1 1

48 1 1 1 1 1 0 1 1 1

49 1 1 0 0 1 1 1 1 1

50 0 1 1 1 1 1 1 1 1

51 1 1 1 1 1 1 1 1 1

52 1 1 1 1 0 1 1 1 1

53 1 1 0 1 1 1 1 1 1

54 1 1 1 1 1 1 0 1 1

55 1 1 1 1 1 1 0 1 1

56 1 1 0 1 1 1 1 1 1

57 1 1 1 1 1 1 1 1 1

58 1 1 1 1 1 1 1 0 1

59 1 1 0 1 1 1 1 1 1

60 1 1 1 1 1 1 1 0 0
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61 1 1 1 1 0 1 0 1 1

62 1 1 0 1 1 1 0 1 1

63 1 1 1 1 1 1 1 1 1

64 1 1 1 1 1 1 0 0 1

65 1 1 0 1 1 1 1 1 1

66 1 0 1 1 1 1 0 1 1

67 1 1 1 0 1 1 1 1 1

68 1 1 0 1 1 0 1 0 1

69 1 1 1 0 1 1 0 1 1

70 1 1 1 1 1 1 1 1 0

71 1 1 0 1 1 1 0 1 1

72 1 1 1 1 1 1 1 1 1

73 1 1 1 1 0 1 0 1 1

74 1 1 0 1 1 1 1 1 1

75 1 1 1 0 1 1 0 1 1

76 1 1 0 1 1 1 1 0 1

77 0 0 0 1 1 1 0 1 1

78 1 1 1 1 1 0 0 1 1

79 1 1 0 1 1 1 0 1 1

80 1 1 1 1 1 1 0 1 1

81 1 1 1 1 1 1 1 1 1

82 1 1 0 1 1 1 1 0 1

83 1 1 1 0 1 1 1 1 1

84 0 0 1 1 1 1 1 1 0

85 1 1 0 1 1 1 1 1 1

86 1 1 1 1 1 1 1 1 1

87 1 0 0 1 1 0 1 1 1

88 1 1 1 1 1 1 1 1 1

89 1 0 1 1 1 1 1 1 1

90 0 1 0 1 1 1 1 1 1

91 1 1 1 1 1 1 1 1 1

92 1 1 1 0 1 1 1 1 1

93 1 0 0 1 1 1 1 1 1

94 1 1 1 1 1 1 1 1 1

95 1 1 0 1 1 1 1 1 1

96 0 1 1 1 1 1 1 1 1

97 1 0 0 1 1 0 1 1 0

98 1 0 0 1 1 1 1 0 1

99 1 1 1 0 1 1 1 1 0

100 1 1 1 1 1 1 1 1 1

101 0 1 1 1 1 1 1 1 1

102 1 1 1 1 1 1 1 1 1

103 1 1 1 1 1 1 1 1 1

104 1 0 1 1 1 1 1 1 1

105 1 1 1 1 1 1 1 1 1

106 0 1 1 1 0 1 1 1 0

107 1 1 1 0 1 1 1 1 1

108 1 0 1 1 1 1 1 1 1

109 0 0 1 1 1 1 1 1 1

110 1 1 1 1 0 1 1 0 1

111 1 1 1 1 1 1 1 1 1

112 1 1 1 0 1 1 1 1 0

113 1 1 1 1 1 1 1 1 1

114 1 0 1 1 1 1 1 1 1

115 1 1 1 0 0 1 1 1 0

116 1 1 1 1 0 1 1 0 1

117 1 1 1 1 1 1 1 1 1

118 0 0 1 0 1 1 1 1 1

119 1 1 1 1 1 1 1 1 1

120 0 0 1 0 0 1 1 0 1
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Apéndice 4: Ficha de validación 
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